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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

N o tic ia s  re fe ren tes  á la  in su r recc ió n  carlista , 
r ec ib id a s  basta  la  m ad ru gad a  de h oy .

Ca t a l u ñ a .—El General en Jefe participa que en la madrugada de ayer el Brigadier Gámir sorprendió y batió en Aleixar á las facciones, haciéndoles 230 prisioneros, entre ellos los cabecillas Pepe Antón del Mestre y O pan, hermano del cabecilla Mora. El.enemigo tuvo bastantes muertos, y perdió muchas armas y efectos.
P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a ^  — Por despacho del Comandante general de la división de Vizcaya se sabe la presentación á indulto en los dos últimos dias de un sargento y siete soldados carlistas con armas, y de uno sin ellas.
V a le n c ia .—El Gobernador militar interino de Morella da conocimiento de una salida verificada por los Voluntarios y la contraguerrilla de aquella ciudad sobre Yillafranca, la cual dió por resultado hacer prisioneros á un titulado Coronel, un Teniente, él Comandante de armas de Casteilfort y dos individuos de la clase de tropa*

R E C T IF IC A C IO N .
Habiendo aparecido con una errata material el siguiente. Real decreto publicado en la Gaceta  ds a y e r ,  s e  reproduce debidamente rectificado:

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona á D. José Mas y Salvador, que*desempeña 
igual cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aratovsio Cánovas del C&&ÍÍRI©.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre  el Gobernador de la provincia de León y la Audiencia 
de Valiadolid, de los cuales resulta:

Que habiendo acordado el Ayuntamiento de León des
tinar á via pública el solar que ocupaba una casa ruinosa 
propia de D. Luciano Quiñones de León, abonando á este 
la cantidad de 1.000 pesetas, y reservándole el derecho de 
exigir 275 de D. Manuel Perez M artin , si este abria hue
cos en la pared de su casa medianera con la que se trataba 
de derribar, en el término de un mes; pasado cuyo plazo 
quedaban ámbos interesados en libertad de estipular lo 
que tuvieran por conveniente, fué dicho acuerdo notifica- 
de á Perez Martin, quien manifestó «quedar enterado:» 

Que derribada la casa bajo el convenio que queda ex
puesto, presentó D. Manuel Perez Martin al Ayuntamien
to los planos de la nueva fachada de su casa, que daba al 
solar de la que ocupaba la de Quiñones, en cuya fachada 
proyectaba abrir varios huecos; siendo aprobados los pla
nos por estar conformes con las exigencias del ornato pú
blico:

Que concedida la aprobación de los planos con la con
dición de «sin perjuicio de tercero,» interpuso Perez Mar
tin  recurso de alzada contra el acuerdo del Ayuntamiento 
ante la Comisión provincial, que en 12 de Diciembre

de 1873 se declaró incompetente para entender en el 
asunto:

Que Perez Martin recurrió para ante el Ministerio 
de la Gobernación contra el fallo de la Comisión provin
cial, que fué revocado en 15 de Abril del año anterior por 
orden del Poder Ejecutivo de la República, dictada á con
sulta de la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, y por la cual se dispuso que el expediente 
volviera á la  Comisión provincial de León á fin de que 
acordara lo que tuviera por conveniente sobre el fondo 
del asunto, como en efecto tuvo lu g ar, según afirma el 
Gobernador, en sentido de que el propietario de la casa 
no tenia derecho á percibir la indemnización que reclama 
en Perez Martin por no haber podido el Ayuntamiento 
con tratar sobre los derechos de un particular:

Que á nombre de D. Juan Quiñones de León. Marqués 
de MontevírgCn, como heredero de D. Luciano Quiñones 
de León, se presentó demanda en 20 de Noviembre de 1873 
contra D. Manuel Perez Martin, que había abierto algunos 
huecos en la fachada de su casa, con la pretensión de que 
se declarara que el demandado no tenia derecho á la aper
tura de ninguna clase de hueco en la pared que da vista 
al solar de la finca que fué del referido Quiñones de León 
sin que previamente abonara el importe de la servidum 
bre que creaba á su favor á justa regulación pericial, y se 
le condenara á tapar los que habia abierto si no satisfacia 
la cantidad en que los peritos tasaran el beneficio que con 
ella reportaba: .

Que con fecha 14 de Abril del año último dictó senten
cia el Juzgado, de conformidad con lo pretendido en la de
manda :

Que apelada por Perez Martin la sentencia del Juzgado, 
y remitidos los autos á la Audiencia de Valiadolid, el Go
bernador de León requirió de inhibición á la Sala de lo 
civil, fundándose en que la cuestión era del conocimiento 
de la Administración,, según la orden ya citada de 15 de 
Abril, por la que se previno á la Comisión provincial que 
fallara sobre el fondo del asunto:

Que la Sala, después de oidas las partes y el Ministerio 
fiscal, declaró no haber sido requerida en forma, puesto 
que el Gobernador no habia citado más disposición que la 
referida orden de 15 de Abril, la cual no tiene carácter 
general:

Que el Gobernador dirigió á la Sala nuevo requeri
miento de inhibición, apoyado en que se tra ta  de un asunto 
puramente adm inistrativo por versar acerca de las atri
buciones que tienen los Ayuntamientos para imponer ser
vidumbres ó arbitrios sobre alineación ó apertura de calles, 
y en que hallándose la cuestión próxima á ser resuelta por 
el Ministerio de la Gobernación, podia resultar un conflicto 
entre el acuerdo de la Administración y el fallo délos Tri
bunales, y citába los artículos 67 y 161 de la ley municipal:

Que la Sala, después de oir nuevamente á las partes y 
al Ministerio fiscal, se declaró competente, aduciendo como 
razones que el acuerdo por el cual el Ayuntamiento con
cedió á Quiñones de León el derecho que dedujo en la de
manda uno de sus herederos es ejecutivo por no haber re
clamado contra él en el plazo de 30 dias D. Manuel Perez 
Martin, á quien se notificó que á los Tribunales corres
ponde el conocimiento de la cuestión, atendida su natura
leza puramente civil; siendo distinta laque es objeto de la 
demanda de la que sirve de base al expediente adm inis
trativo, el cual versa sobre los términos en que han de ser 
aprobados los planos presentados por Perez Martin, y con
cluía la Sala citando los artículos 67, 79, 80 y 162 de la 
ley municipal:

Que el Gobernador, separándose del dictámen de la Co
misión provincial, insistió en su com petencia, suscitán
dose eí presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Y por últim o, que el Gobernador al rem itir el expe
diente manifestó que el Ayuntamiento de León y el Mar
qués de Montevírgen han interpuesto recurso de alzada 
contra el fallo en que la Comisión provincial revocó el 
acuerdo del Ayuntamiento decidiendo que este no habia 
obrado con facultades al contratar sobre los derechos de 
un particular; cuyo recurso se halla pendiente, según pa
rece, en el Ministerio de la Gobernación:

Visto el art. 91 de la Constitución v igen te , según el 
cual á los Tribunales corresponde exclusivamente la po
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crim i
nales :

Visto el art. 2.® de la ley orgánica del poder judicial, 
que dispone que «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente á los Jueces y Tri- 
buílales:»

Considerando:
1.* Que la demanda ordinaria interpuesta por el Mar

qués de Montevírgen se dirige á reclamar el complemento 
de la indemnización que cree correspondcrle como propie
tario de una casa cuyo solar ha sido destinado á via pú
blica, y en virtud de convenio celebrado entre el mismo 
propietario y el Ayuntamiento de León:

2.° Que de la eficacia ó validez del indicado convenio, 
fundamento del derecho que el demandante alega contra 
D. Manuel Perez Martin, sólo á los Tribunales de justicia 
incumbe conocer, como m ateria de interés privado en que 
se controvierten derechos civiles, sin que contra este prin
cipio pueda objetarse que no existen términos hábiles para 
suponer al Marqués de Montevírgen subrogado legítima
mente en los derechos del Ayuntamiento para exigir á Pe
rez Martin una cuota determinada en compensación del 
permiso para abrir huecos en la nueva fachada de su casa, 
porque en todo caso este punto envolvería una cuestión de 
personalidad entre ámbos litig an tes, cuya resolución es 
también de la exclusiva competencia de la jurisdicción 
ordinaria:

3.° Que la circunstancia de hallarse al parecer pen
diente de resolución el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento y el Marqués de Montevírgen no es obs
táculo para decidir este conflicto á favor de la Autoridad 
judicial, porque además de que desde la provocación de la 
competencia han debido quedar en suspenso las actuacio
nes gubernativas como las judiciales, nunca podría pre
valecer la resolución del recurso de alzada una vez decla
rada la incompetencia de la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
En vista de las razones que Me ha expuesto el Ministro 

de Hacienda acerca de la urgente necesidad de ocurrir 
al pago de los gastos ocasionados y que se causen en el 
actual año económico con motivo de la emisión de bonos 
del Tesoro de la segunda série; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad con el de Estado en pleno, 
y con arreglo á la facultad otorgada al Gobierno por el 
artículo 41 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio
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de 1870 y por el 14 de la de Presupuestos de $8 de Fe
brero de 1873,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al Ministerio de Hacienda, con 

aplicación á la sección 8.a del presupuesto vigente de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales , dos cré
ditos importantes en junto 139.300 pesetas, en esta forma: 
uno de 7.833 pesetas como suplemento al art. l.° del capí
tulo 5.°, Personal de la Dirección general del Tesoro público, 
para abono de haberes hasta la terminación del presente 
año económico á empleados auxiliares que se aumentarán 
á la planta de la misma Dirección; y otro de 131.467 pese
tas en concepto de extraordinario, y con cargo á un ar
tículo adicional del capítulo 26, para los gastos de confec
ción de los bonos del Tesoro de la segunda série, compra 
de papel especial, libros, impresos y demás gastos que pro
duzca la emisión de los referidos valores.

Art. 2.° El importe de ámbos créditos se cubrirá con 
los productos de la misma emisión.

Art. 3.° Ei Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda ,

Pedro Saiavcm a.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con el de Estado en pleno, y usando 
de la facultad otorgada al Gobierno por los artículos 41 de 
la ley de Contabilidad de 26 de Junio de 1870 y 14 de la de 
Presupuestos de 23 de Febrero de 1873,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministerio de la Gobernación 

un crédito extraordinario de 169.966 pesetas 26 céntimos 
con aplicación á un capitulo adicional á los de la sección 6.' 
del presupuesto vigente de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, y con destino á satisfacer en concepto 
de anticipo reintegrable por el Ayuntamiento de Madrid 
las obligaciones atrasadas y las que se devenguen hasta el 
término del actual año económico por los servicios de per
sonal y material de las cárceles de esta Corte.

Art. 2.° El importe de los pagos que haga el Tesoro con 
aplicación al referido crédito se cargará al Ayuntamiento 
de Madrid en la liquidación pendiente entre el mismo y la 
Hacienda pública; y con el ñn de que siempre conste el de
recho de esta ínterin se obtiene el reembolso, se figurara 
en las cuentas generales del Estado como crédito active 
del Tesoro una suma igual á la que resulte satisfecha con 
cargo al capítulo adicional citado.

Art. 3.° El importe del crédito extraordinario concedidc 
por el art. l.° se cubrirá provisionalmente con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Art. 4.® El Gobierno dará en su dia cuenta á las Córten 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho 
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
í El Ministro de Hacienda,
Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL ÓRDEN. 
limo. S r .: Enterados. M. el R e y  (Q. D. G.) délo infor

mado por esa Administración general en el expediente ins
truido con motivo de dedicarse algunas personas á la venta 
de objetos que suponen procedentes de los Santos Lugares 
de Jerusalen, y con lo cual, además de infringir las dispo
siciones legales vigentes, causan irreparables daños á los 
intereses de la Obra pia de los mismos Santos Lugares; y 
de conformidad con lo propuesto por esa misma Adminis
tración general, se ha servido resolver lo siguiente:

1.° Que se recuerde á todas las Autoridades del Reino 
el cumplimiento y observancia de lo mandado en la Real 
Cédula expedida por el Sr. D. Fernando VI en 29 de Octu
bre de Í766, y en la que se prohibió y prohíbe la venta 
pública y privada de objetos sagrados procedentes de los 
Santos Lugares de Jerusalen, y que reservó y reserva á la 
Obra pia y sus delegados en las provincias de la Península, 
islas adyacentes y Ultramar el derecho de repartir en los 
dominios españoles dichos santuarios para excitar por ese 
medio la caridad y piedad de los fieles en favor de los ex
presados Santos Lugares.

2.° Que las mismas Autoridades presten á la Obra pia 
y sus delegados cuantos auxilios necesitaren para que los 
intereses deja  misma no se perjudiquen, y para que tengan 
el debido cumplimiento las prescripciones de la citada 
Real Cédula en todos los extremos que comprende.

3.° Que se remita un ejemplar de la mencionada Real

Cédula, así como de la Real orden fecha 17 de Diciembre 
de 1867, al Ministerio de la Gobernación para que disponga 
que por las Autoridades dependientes del mismo se im
pida la venta pública ó  privada de los referidos objetos, y 
se preste á la Obra pia y sus delegados el competente auxi
lio para que puedan desempeñar debidamente su cometido 
y excitar la piedad de los fieles en favor de los Santos Lu
gares de Jerusalen.

Y 4.° Que se inserte esta resolución en la G a c e t a  y de
más periódicos oficiales para que tenga la debida publi
cidad y nádie pueda alegar ignorancia de su contenido.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 23 de Marzo de 1876.

CASTRO.

Sr. Administrador general de la Obra pia de los Santos 
Lugares de Jerusalen.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 23 del 
actual, y de otro del General en Jefe del ejército del Nor
te de 10 del mismo, dando cuenta á este Ministerio de que 
el Capellán párroco castrense del batallón cazadores de 
las Navas D. Joaquín Hernando y Pardo ha desaparecido 
de su batallón, abandonando su destino sin autorización 
de sus Jefes respectivos, el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que el mencionado Capellán Hernando y Pardo 
sea dado de baja en el Clero castrense; siendo la voluntad 
de S. M. que esta soberana disposición se publique en la 
Ga c e t a  para que, llegando á noticia de las Autoridades 
militares y civiles, no pueda‘aparecer este interesado con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1876. i

JOYELLAR.
Sr. Cardenal Vicario general castrense.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR.
En vista de las repetidas consultas que se dirigen á 

este Ministerio por los Gobernadores de las provincias 
respecto de las disposiciones que han de adoptar para la 
persecución y captura de prófugos de las anteriores reser 
vas, así como para evitar la ocultación de los mozos de la 
quinta actual de 70.000 hombres; y siendo crecido el nú
mero de los que han dejado de ingresar en Caja en varias 
provincias: •

Considerando que el servicio dé las armas es obligato
rio para todos los españoles sin distinción, y que para exi
mirse de él legalmente se ha establecido la redención á  

metálico y la sustitución en ciertos casos y con ciertas 
condiciones:

Considerando que de las faltas cometidas por los mozos 
menores de edad llamados al servicio de las armas deben 
responder civilmente sus padres y guardadores en caso de 
no ser aquellos habidos ó de resultar insolventes:

Considerando que es deber ineludible de los Ayunta
mientos procurar por cuantos medios estén á  su alcance 
que se cubra el cupo respectivo al término municipal que 
les corresponde; y que de no hacerlo sin causa justa ó legal, 
contraen responsabilidad que puede exigírseíes directa ó 
subsidiariamente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á  bien adoptar las dis
posiciones siguientes:

1.a Serán responsables de la ocultación de los mozos 
comprendidos en la presente quinta de 70.000 hombres y 
declarados soldados, sus padres ó curadores; y no presentán
dolos en el plazo fijado por las Comisiones provinciales para 
su entrega en Caja, se entenderá que optan por redimirlos 
del servicio militar, y se les exigirá la cantidad de 2.000 
pesetas gubernativamente por la via de apremio, hacién
dola efectiva en primer lugar con bienes propios del mozo 
no presentado, y en su defecto con los de los padres y guar
dadores, que sufrirán en caso de insolvencia la prisión 
subsidiaria prevenida en el Código penal.

2.a Si uno y otros resultasen insolventes, el precio de 
la redención se exigirá á los Ayuntamieutos á que los mo
zos pertenecen, que estarán obligados á satisfacerle, áno  
ser que cubran en otra forma el cupo que les corresponda, 
ó prueben de una manera indudable que han practicado 
por su parte cuantas gestiones sean precisas para averi
guar el paradero de los mozos y proceder á su captura.

3.a Desde la publicación de esta Real orden, los Gober
nadores de las provincias fronterizas á Francia y Portugal, 
ó del litoral marítimo, procederán á detener é impedir la

marcha al extranjero y á Ultramar de los mozos de 17 á 26 
años si no prestan fianza suficiente en metálico para res
ponder del servicio m ilitar en su d ia , ó no presentan un 
fiador abonado con bienes raíces que responda por ellos en 
su caso.

4.a Los Ayuntamientos procederán á expedir á los mo
zos libres del servicio militar los certificados á que se re
fieren las Reales órdenes de 17 de Julio y 29 de Noviembre 
de 1861, cuya estricta y puntual observancia exigirán en 
todas sus partes los Gobernadores civiles, cumpliendo es
tos por la suya las obligaciones que en las mismas se les 
imponen.

6.a Se hace extensiva la obligación de obtener certifi
cados que acrediten la exención del servicio militar á los 
mozos de 30 á 36 años cumplidos, puesto que hasta esta 
edad comprende el llamamiento de 126.000 hombres que 
tuvo efecto en Julio de 1874.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos opor
tunos. Dios.guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° de Abril 
de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Reales órdenes que se citan en la anterior circular.
Las varias y repetidas resoluciones expedidas por este Mi

nisterio, y lealmcíite secundadas por los Gobernadores y Con
sejos de provincia para hacer ingresar en Caja el contingente 
de hombres repartido á todo el Reino en los dos últimos 
reemplazos, no han sido bastantes para conseguir por com
pleto este resultado á causa del gran número de jóvenes de 
Astúrias, Galicia y otros puntos del litoral que em igran, h u - 

’ yendo del servicio de las armas, al interior de la Península, á 
países extranjeros y á nuestras posesiones de Ultram ar. Y por 
más que para suplir la falta du los mozos de 20 años se haya 
acudido á los de 21 y 22, con arreglo á los preceptos term inan
tes de ia ley de quintas vigente, todavía el déficit en ciertas 
provincias tiene un carácter alarmante, á que es urgente poner 
remedio.

De 21.040 mozos responsables en las tres series para el 
reemplazo del año actual en varios pueblos de las provincias 
de la Coruña, Lugo, Orense, Oviedo y Pontevedra, por cuyo 
número Íes correspondió el cupo de 2.164 hombres, se han en
tregado hasta el dia 4.319, habiéndose declarado excluidos y 
exentos del servicio 10.546, y adeudándose aun 845 soldados; 
cifras que patentizan sensiblemente el abuso que es indispen
sable corregir con toda energía. Enterada de este asunto la 
Reina (Q. D. Gh), y convencida de la necesidad de agotar todos 
los medios que están dentro de la órbita legal y al alcance de 
la Administración pública para contener esta emigración en 
las provincias del Norte, y sin perjuicio de dictar otras provi
dencias respecto á los mozos residentes en los dominios de U l
tram ar y en países extranjeros, ha tenido á bien determinar:

1.* Los Ayuntamientos del Reino expedirán á todos los 
mozos que lo soliciten y  se hallen libres del servicio m ilitar 
certificado en que conste esta circunstancia y la causa de haber 
quedado exentos de dicha obligación.

2.° Serán responsables de la exactitud do estos documentos 
los Secretarios de los Ayuntam ientos, los Regidores, Síndicos 
y Alcaldes que habrán de firmarlos, y cuidarán de que se extien
dan en cuanto fuese posible con sujeción al modelo adjunto.
*- 3.* Se declara obligatorio en todos los mozos de 20 á 30 

, años ausentes de sus provincias respectivas en cualquiera de 
las del Ruino é islas adyacentes el proveerse de dichos certifi
cados dentro del término de dos meses, ¿ contar desde el dia 
de la publicación de esta órden en la G a c k t a . Para las islas 
Canarias y Baleares, este plazo empezará á correr desde la pu
blicación en el Boletín oficial respectivo.

4 /  Los mozos comprendidos en el artículo anterior, que 
habiendo espirado dichos términos no presenten los referidos 
documentos cuando á ello fuesen requeridos por agentes de la 
Autoridad, incurrirán en una multa de 20 á 100 rs., y además 
podrán ser arrestados como presuntos prófugos, á no ser que 
acrediten por cualquier otro medio hallarse libres del servicio 
m ilitar ó presten una fianza suficiente á juicio de los Gober
nadores que garantice su presentación ante el Consejo provin
cial respectivo desde un breve plazo que no excederá de 20 
dias.

5.° Deberán también los Gobernadores, en casos de duda y 
siempre que lo estimen conveniente, exigir á los portadores de 
los certificados que acrediten la identidad de la persona á que 
estos se refieran.

6.a Los padres, hermanos y parientes de los mozos, ó cual
quiera otra persona en su nombre, podrán pedir y obtener di
chos certificados, dejando en la Secretaria de los Ayuntam ien
tos recibo formal del documento que se les entregue.

7 /  Estos certificados se extenderán y rem itirán por los Al
caldes dentro de ocho dias, contados desde el en que fueron 
pedidos al Gobierno de la provincia para que se visen, y se de
volverán por los Gobernadores á los Alcaides dentro de igual 
término, cumplido que sea este requisito.

8.* En los Gobiernos de provincia se llevará un registro es
pecial en que conste el número de cada certificado, nombre 
del portador, sus señas personales, pueblo del cupo, año del 
sorteo, causa de la exclusión, excepción ó libertad del servicio, 
fecha de la expedición del documento y de la en que fué v i
sado; y por último, las observaciones que conviniere anotar 
respecto á cada individuo. Se formará además por órden alfa
bético de apellidos un índice general en que se expresen el 
número y folio que corresponda á cada documento en el re 
gistro.

9.° Los Gobernadores cuidarán igualmente de facilitar la 
expedición de tales documentos, ya sea circulando impresos á 
pueblos de gran vecindario, ya por otros medios que juzguen 
oportunos, y pudiendo cargar el importe de los gastos mate
riales que de esto se originen, según á prorata corresponda, á 
la suma consignada para los de quintas en los presupuestos 
municipales.

40. Los mozos que hubieren redimido el servicio m ilitar 
por 6 ú  8,800 rs. quedan dispensados de cumplir lo dispuesto 
en el art. 3.°; pero con obligación de presentar cuando la Auto
ridad se lo exija la certificación que acredite la entrega de di
cha cantidad, y que surte según la ley los efectos de una licen
cia absoluta.

44. Se prohíbe desde ahora á todas las Autoridades dsl 
Reino expedir cédulas de vecindad á los mozos de 20 á 30 añ ís 
que no acrediten préviamente por medio de las certificación?s 
requeridas en el art. 3.° haber cubierto la  ob igac on del ser
vicio militar, ó estar libre de ella por cualquier concepto a i 
tiempo de expedir la cédula.
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r 12. En todas las cédulas que en adelante se faciliten á los 
mozos de la edad indicada se expresará, antes de la firma del 
que las expida, haber presentado el portador dicha certifica
ción de libertad.

13. Las cédulas que no tengan este requisito se considera
rán nulas y de ningún valor y efecto trascurrido el plazo de 
dos meses que se señala en ei art. 3.°

14. Los Ayuntamientos formarán y rem itirán periódica
mente á los Gobernadores, según las instrucciones que de es
tos reciban, las listas de los mozos prófugos y ausentes suje
tos á quintas que no se hayan presentado á llenar este servi
cio, expresando sus señas personales y puntos en que residan, 
ó donde se presuma que puedan existir.

15. Tanto respecto á las señas personales como al paradero 
de los prófugos y ausentes, los Ayuntamientos procurarán ser 
muy minuciosos y exactos, valiéndose de los datos que les fa
ciliten los mismos suplentes y demás interesados en la quinta, 
y  teniendo presente lo prevenido en la Real órden circular 
de 28 de Febrero último.

16. Los Gobernadores, en vista de estas relaciones, adopta
rán  con la discreción conveniente las providencias que juzguen 
más eficaces para la captura de los prófugos y ausentes, ate
niéndose á las presentes disposiciones y á lo mandado en dicha 
Real orden y las demás vigentes en esta materia.

17. Las mismas Autoridades y las que de ellas dependen 
auxiliarán, en cuanto les fuere posible, las diligencias que por 
cuenta de los suplentes se practiquen en España ó se intenten 
practicar en países extranjeros y en las provincias ultram ari
nas para descubrir el paradero de los prófugos, así como para 
su aprehensión y entrega á la Autoridad competente.

18. Los Gobernadores darán á estas disposiciones y á todas 
las que de carácter general se dictaren sobre el mismo asunto 
la  mayor y más pronta publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, la del 
Consejo de esa provincia y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Julio de 186i.«=»Po- 
s a d a  H e r r e r a .— Sr. Gobernador de la provincia de.....

En vista de las comunicaciones dirigidas á este Ministerio 
por los Gobernadores de algunas provincias consultando las 
dudas que* se les ofrecen en la ejecución de la Real órden cir
cular de 17 de Julio último, por la que se dictaron reglas para 
hacer efectiva la responsabilidad de los mozos que emigran con 
objeto de sustraerse al servicio délas arm as,la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer:

1 / Los certificados á que aluden los párrafos primero y ter
cero de la citada Real órden deben referirse á la misma fecha 
de su expedición, expresando si entonces se hallan los intere
sados libres del servicio militar por haber sido declarados 
exentos en la anterior ó anteriores quintas, ó por cualquier 
otra causa.

2.® Cuando el mozo hubiese quedado libre ó exento del ser
vicio en virtud de acuerdo del Consejo provincial, que no se 
haya comunicado al A yuntam iento, procurará este adquirir 
acerca del particular las noticias necesarias, que le facilitará 
aquella corporación en eí término más breve posible. Los Con
sejos de provincia cuidaran en lo sucesivo de hacer saber á los 
Ayuntamientos las resoluciones que dicten, confirmando ó re
vocando los acuerdos de estos en asuntos de quintas, bien por 
medio de comunicación directa, ó por certificación que entre
garán á los respectivos comisionados.

3.® Podrían hacerse constar las señas de los mozos ausentes 
de sus pueblos ante el Secretario del Gobierno da la provincia 
en que residan, siempre que ?mrediten la identidad de su per
sona con testigos de reconocida honradez. En tales casos el 
Secretario del Gobierno hará extender bajo su firma y la de los 
citados testigos un acta en que conste la personalidad del mozo, 
así como sus señas y el pueblo á cuyo cupo corresponda. De 
este documento se sacarán dos copias certificadas, con él
del G obernado runa para entregar al interesado, y otra que se 
rem itirá al Ayuntamiento de su pueblo, por conducto del res
pectivo Gobernador, para los efectos prevenidos en dicha Real 
órd<m de 17 de Julio.

4.® Los Alcaldes y Ayuntamientos á quienes otras Autori- 
des reclamaren de oficio las certificaciones de libertad á que 
alude el párrafo primero de la citada Real órden no podrán 
negarlas, aun cuando los interesados no les faciliten el recibo 
exigido.en el art. 6.* de la m ism a; pero será obligación de la 
Autoridad á quien se envie el documento acusar su recibo por 
conducto del respectivo Gobernador dentro dei término de 
ocho dias.

5.° Las Autoridades que expidan cédulas de vecindad á los 
mozos de 20 á 30 años tendrán muy presente lo dispuesto en 
el párrafo undécimo de la expresada Real órden para no ex
tenderlas con referencia á certificados de fecha atrasada ; pero 
no exigirán la presentación de estos documeriios á los que no 
hayan entrado en su e rte , ni deban haber sido sorteados por 
razón de su edad aunque tengan los 20 años cumplidos.

Y 6.® Las certificaciones de libertad del servicio militar se 
extenderán en papel de oficio como expedidas en virtud de la 
circular de 17 de Julio últim o, que impuso á los A yunta
mientos el deber de facilitarlas, y álos mozos de 20 á 30 años 
el de obtenerlas.

De Real órden lo digo á V. 3. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 29 de No
viembre de 186L = P o s a d a  H e r r e r a .^ S : ’. Gobernador de la 
provincia de....

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el acuerdo de la Comisión 
permanente de la provincia de Cáceres, en que al admitir 
la redención á metálico del mozo Ángel Valhondo, adscrito 
á la reserva decretada en 25 de Abril de 1874 por el cupo 
de la capital, resolvió dar cuenta á este Ministerio, con ar
reglo al artículo adicional de la ley de reemplazos, por no 
hallarse en ella previsto el caso á que se refiere, la expre
sada Sección ha emitido sobre este asunto el siguiente 
dictámen :

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el acuerdo de 
la Comisión provincial de Cáceres, remitido á ese Ministe
rio por conducto del Gobernador de la provincia, admi
tiendo la redención á metálico del mozo Angel Valhondo, 
correspondiente al cupo de aquella capital.

En el expresado acuerdo se manifiesta que el referido 
mozo fué declarado adscrito condicionalmente en t.° de 
Junio último; y que si bien luego trascurrieron dos meses 
desde que el fallo se dictó, este no puede considerarse como

definitivo hasta que se resuelva la condición á que quedó 
subordinado, á tenor de los artículos 19 y 20 del regla
mento de 26 de Mayo anterior: que los artículos 152 y pár
rafo segundo del 147 no pueden tener aplicación al caso 
presente, pues sin duda nodebia tenerse entonces en cuen
ta por el legislador que, dadas las disposiciones del citado 
reglamento, los declarados útiles condicionalmente se ha
llan en situación análoga á los pendientes de observación 
declarados con sujeción al reglamento de Febrero de 1855, 
por más que difiere notablemente la forma en que esta 
deba practicarse; y que consta á la Comisión que no ha 
tenido lugar la comprobación á que el reglamento de exen
ciones físicas se refiere con anterioridad ai día i.® de Junio 
anterior.

En sentir de la Sección, procede confirmar en todas 
sus partes el anterior acuerdo de la Comisión provincial 
de Cáceres. La duda que en este punto pudiera ofrecerse, 
á saber: si trascurridos dos meses desde que aquella cor
poración hizo la declaración de soldados podría admi
tirse todavía la redención, se desvanece considerando que 
ni esa declaración es definitiva, sino condicional, ni con
forme al reglamento de exenciones físicas de Mayo úl
timo puede conceptuársela como comprendida en los ar
tículos 152 y 147 de la ley de reemplazos.

Esta disposición se refiere á las declaraciones definiti
vas, á las que hayan causado ejecutoria en cada caso, y las 
declaraciones como la de que ha sido objeto «1 mozo Angel 
Valhondo se hallan sujetas á condición, y por tanto no pue
den causar estado hasta que se verifiquen las comproba
ciones de que el citado reglamento trata; por todo lo cual 
la Sección es de dictámen que procede confirmar el fallo 
de que da conocimiento la Comisión provincial de Cáceres, 
pudiendo tenerse en cuenta este caso para aclarar ó modi
ficar lo establecido en esta materia en el tiempo y de la 
manera que más oportuno se crea.»

Y habiendo tenido á bien el R ey  (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto dictámen, y que esta dispo
sición se publique para que sirva de regla general en ca
sos análogos, de Real órden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 

limo. Sr.: Deseando S. M. el R ey (Q. D. G.) mostrar su 
amor á las ciencias y letras, y su propósito de considerar y 
estimular á la juventud que conafan se dedica á cultivarlas, 
ha dispuesto, con motivo de su reciente visita á la Univer
sidad Central, que se abra concurso entre los alumnos de la 
enseñanza oficial en el mismo distrito universitario para 
la concesión de un título de Licenciado con exención de 
derechos en cada una de las cinco Facultades, y de un tí
tulo superior ó profesional en cada una de las enseñanzas 
de este grado, prévios los correspondientes ejercicios en 
ámbos casos, y habiendo de justificar los agraciados las 
circunstancias de haber obtenido las mejores notas y ca
lificaciones de conducta en sus estudios, y carecer de me
dios para la terminación de su carrera. Los derechos del 
sello se abonarán por el Ministerio de Fomento con cargo 
al capítulo 18, art. 1.° del presupuesto vigente.

Lo que, con el objeto de que esta prueba de la solicitud 
de S. M. por la juventud estudiosa sea conocida y pro
duzca oportunamente sus efectos, comunico á V. I.; advir
tiéndole que el plazo señalado para la admisión de solici
tudes vencerá en 30 de Abril próximo, y que deberán ser 
remitidas por conducto y con informe de los respectivos 
Jefes de los establecimientos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1875.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Por la órden del Gobierno Provisional de 7 de Abril 
de 1869 se concedió á los Maestros que fueron nombrados 
Inspectores de primera enseñanza ó Secretarios de Comi
sión superior ó Junta de Instrucción pública el derecho 
de obtener por concurso Escuelas de igual dotación á las 
de los referidos destinos; y teniendo en cuenta que al am
paro de esta órden muchos Profesores de primera ense
ñanza han solicitado y obtenido aquellos puestos para 
conseguir de una sola vez dos y tres ascensos en su car
rera, eludiendo así las prescripciones vigentes sobre el 
particular, y señaladamente la regla 10 de la órden de 
1.® de Abril de 1870, con perjuicio de los legítimos dere
chos de beneméritos Profesores que siguen paso á paso la 
carrera de la enseñanza; lo cual, además de quitarles todo 
estímulo en el desempeño de su cargo, es contrario á los 
buenos principios de equidad y justicia, el R ey  (Q. D. &.),

deseando armonizar estos con los derechos de todos los 
Profesores en bien de la enseñanza pública, y con lo que 
determinan las disposiciones vigentes sobre ascensos, ha 
tenido á bien dictar las reglas siguientes :

1. Los Maestros que hubieren sido nombrados Ins
pectores de primera enseñanza ó Secretarios de Juntas de  
Instrucción pública podrán aspirar por concurso á Escue
las de igual categoría y sueldo que lasque desempeñaban 
al obtener aquellos nombramientos, siempre que las sir
viesen en virtud de oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 10 de la órden ántes citada, y con abono del 
tiempo que hubieren servido dichos cargos para los efec
tos del art. 177 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857.
l¿2 .a Los Maestros que al ser nombrados Inspectores ó 
Secretarios desempeñaban Escuelas de las que, según la 
ley, se proveen sin necesidad de oposición, y los que lle
vasen en aquellos cargos ocho años de servicio hasta la 
fecha de esta Real disposición, podrán al cesar en ellos ob
tener por concurso Escuelas dotadas con el haber anual 
de 825 pesetas.

3.a Los actuales Inspectores de primera enseñanza y 
Secretarios de Juntas de Instrucción pública so atendrán 
á lo que se determina en las dos reglas anteriores si no hu
biesen hecho uso hasta el dia del referido beneficio que íes 
concedió la citada órden del Gobierno Provisional de 7 de 
Abril de 1869, que queda derogada.

Be la de S. M. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1875.

OROYIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A.

C om isaría  d e G uerra d e M adrid,
Ignorándose el paradero de D. Pedro Cano Bueno, respon

sable por subrogación á reintegrar al Estado 64.955 pesetas 76 
céntimos, importe de saldo que resultó contra el asiento de 
provisiones de Castilla la Vieja en ei año de 1855 á 56, por el 
presente se le cita para que en el preciso término de 15 dias 
comparezca por sí ó por medio de representante con poder en 
forma en esta Comisaria, sita en la Intendencia m ilitar de 
este distrito, donde al requerirle al pago so le pondrán de ma
nifiesto los antecedentes que sean necesarios, y se le darán 
cuantas explicaciones deseo ; quedándole libre el recurso de 
usar del derecho que le asiste "de apelar en el término que se 
le señalo ante el Tribunal de Cuentas del Reino, así corno 
si no compareciese á esta citación se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar, con sujeción al regla
mento del mencionado Tribunal de 8 de Noviembre de 1871.

Madrid 2 8 de Marzo de 187o.=~E! Secretario, Francisco Pé
rez y Quiguizoia.=V.® B.°^E1 Comisario de Guerra, Gabriel 
Montañés. —2

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irecc ió n  g en er a l d e la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 2 del corrien te, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir ei importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en L* de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere eí de
creto de 26 de Junio último.

Número 
de los resguar

dos de los de- INTERESADOS.
pósitos.

706 D. Carlos de Adaro.
549 X). Enrique González.

Madrid 1.* de Abril de 1875.==E1 Secretario, Santiago Ba- 
Hesfceros.~»V.® B.*^E1 Director general, Amblará.

T e s o r e r ía  C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  pública.

Bonos del Tesoro.

De órden de la Dirección general del Tesoro público, el 
dia 3 dei corriente, desde las diez de la m añana á las dos de 
.la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
30 de Junio de 1874, cuyas carpetas se hallen señaladas con  
los núm eros 1.457 al 88, im portantes 20.610 pesetas.

Madrid V  de Abril de 1875.*E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

El sorteo celebrado en este dia para el señalamiento de 
pago de las facturas de carpetas provisionales de bonos del 
Tesoro de la segunda série ha dado el resultado siguiente:

Números de órden. Bola. Números de sorteo.

1 á 400 1 d á 400
201 300 2 401 200
101 200 3 201 300

Madrid 4.® de Abril de 1875.—E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.



12 2 Abril de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 92.

M I N I S T E R I O  D E  GOBERNACION.

S u b se c r e ta r ía .

En Real órden de este Ministerio, fecha 28 de Abril de 1866, 
dirigida si Director de la Escuela profesional de Veterinaria 
de esta Corte, se dispuso lo que sigue:

«limo. Sr.: E l Consejo de Sanidad del Reino, á quien se 
ha remitido en consulta i a reforma de la tarifa de los derechos 
que pueden exigir los Veterinarios, que V. I. acompañó á este 
Ministerio con fecha 12 de Enero último, ha informado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: En sesión de ayer aprobo este Consejo el 
dictamen de su Sección prim era que á continuación se in 
serta*

La Sección se ha enterado de la comunicación que el Di
rector de la Escuela profesional de Veterinaria de Madrid ha 
dirigido al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación consultando 
la necesidad de reformar la tarifa vigente sobre honorarios 
que pueden exigir los Profesores de Veterinaria en el ejercicio 
de su profesión, á causa de lo incompleta y confusa que es la 
mencionada tarifa, según lo demuestra el Director en su refe
rida comunicación.

Sin embargo de que el ejercicio de las ciencias médicas, 
entre las que sg encuentra comprendida la Veterinaria, debe 
ser completamente lib re , pudiendo exigir el Profesor lo que 
le pareciere, con tal que preceda convenio m útuo, según el 
mérito y trascendencia del caso que combata, categoría del 
Profesor, valor del animal enfermo, medios de subsistencia 
del propietario y demás cosas que deben en general tenerse 
presentes, es conveniente haya un tipo, una norma á que ate
nerse en los casos de oñcio, ó cuando el dueño de un animal 
se niegue á satisfacer al Profesor la remuneración de su 
trabajo.

En su v is ta , la reforma que el Director de la Escuela de 
Veterinaria propone es de urgente necesidad, y puede el Con
sejo servirse consultar al Gobierno su aprobación si lo creyere 
conveniente.

Hará observar, sin embargo, que siendo uno de los objetos 
que ha dictado dicha reforma la claridad y el qué se evite en 
lo posible la confusión para no dar diversa interpretación á lo 
prescrito, convendría redactar de diferente manera la segunda 
parte de la regla 1-4 referente á los reconocimientos, y ponerla 
en armonía con lo terminantemente mandado en la Real órden 
ds 24 de Febrero de 1863.

ge dice en dicha segunda parte de la regla 14: « Si tuviera 
(el Profesor) que estar aislado para combatir la dolencia, per
cibirá sólo 6 escudos (60 rs.) por dia, abonados de fondos &c.» 
Esta redacción parece expresar que m ientras el Profesor no se 
encuentre aislado é incomunicado en un punto no puede ni 
debe percibir 60 rs. por dia, cuando en la Real órden citada 
se dice: «pero percibirá sólo 60 cuando ei reconocimiento se 
haga en la jurisdicción doi pueblo de su habitual residencia, 
siempre que no pernocte fuera de su casa por no exigirlo el 
cumplimiento desús deberes.» En su consecuencia, deberá re 
dactarse la segunda base del modo siguiente: «Si no pernoc
tase fuera de su habitual domicilio á causa de no exigirlo el 
cumplimiento de sus deberes, y poder combatir la dolencia f 
haciendo á los animales enfermos las visitas que la natura- f 
leza del caso reclame, percibirá sólo 6 escudos (60 rs.) por dia, j 
abonados de fondos provinciales ó municipales, según que las i 
consecuencias del servicio resulten en beneficio general ó Jo -  |  
cal.» También se echa de ver una falta en.1¿ regla'2.a, refe- i 
rente á las visitas, puesto que no se menciona lo que el P ro- i 
fesor podrá exigir cuando pase la noche al lado del anim al |  
enfermo, como suele suceder si la enfermedad es un cólico: I 
convendría, pues, se añadiera al final: «Cuando el Profesor I 
pase toda la noche ó parte de ella al lado del animal enfermo |  
por reclamarlo su estado, exigirá 6 escudos en el primer caso i 
y  4 en el segundo (60 ó 40 r s .)»  ̂ 3

Con estas insignificantes modificaciones cree la Sección 
pueue el Ccusejc servirse consultar al Gobierno, como deja 
expresado, la aprobac'on de la tarifa en los términos que pro
pone el Director de la Escuela profesional de Veterinaria de 
itadrid , y en consideración á los motivos que en su comuni
cación manifiesta y á las atendibles razones encaminadas tam 
bién a evitar dudas y r r c 1 "i fifi a c i on e s.»

Y habiéndose servidlo »S. M. c un formarse con el preinserto 
dictamen, de Real urden lo i lgo a V. I. para que se reforme 
la te rifa existente subre ius derechos que pueden exigir los 
Profesares de Veterinaria en los ca^os judiciales con las a d i 
ciones ó modificaciones «que expresa el Consejo de Sanidad.»

Lo que comuiico a V. S. paia su cumplimiento en la pro
vincia ae su mando»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo digo á V. S. Dios  ̂liar le á V, S. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de i875.-==--Sl Subsecretario', Francisco 
Siiveld.=«Sr. Gu jtrnador dt la uiovíncia de»..».

Tarifa de los honorarios que p ueden er igir  los Profesores de
Veterinaria en el ejercicio de su ciencia, á que se refiere
la órden anterior,

RE COCIMIENTOS.

d.° Siendo re! p u lio  e! Profesor de ■ las enfer me ¿tries, 
vicios ó defectos apa untes que tenga un a n i im l, cuando el 
comprador le rn íoconoccr, porque el contrato ha sido á 
sanidad, exigirá en cualquier localidad el £ por 100 del valor 
en que se haya ajustado.

2.® Si ei reconocimiento, sea judicial ó extra]udícíal, se li
m ita á decir si el animal padece una enfermedad, vicio ó de
fecto determinado, 2 escudos (20 rs.).

3.® Si en igual reconocimiento y circunstancias idénticas 
tiene que certificar ó declarar, además de los 2 escudos por el 
examen pericial, exigirá 4 más, es decir, G , siendo de cuenta 
del demandante ei papel sellado. Si no hiciere más que decla
rar, será por todo 5 escudos (50 rs.).

4.° Por el reconocimiento de un animal herido en que se 
sospeche delito y se pida se haga su examen, judicial ó extra - 
judicialmente, 4% escudos (40 rs.) en los pueblos y cabezas de 
partido, y 6 (60 rs.) en las capitales, inclusa la certificación,

o.° Serán los mismos derechos para los reconocimientos de 
las demás especies de m uertes que puedan constituir delitos, 
como la estrangulación, sofocación, sumersión &c.

6.* Por el reconocimiento de un animal que se creyera h a 
berle envenenado, pero sin tener que analizar químicamente 
las sustancias recogidas, 6 escudos (60 rs.), inclusa la certifica
ción ó declaración.

7.* Si el análisis lo efectuara un químico y el Profesor no 
hiciera más que la autopsia para determinar las lesiones or
gánicas, sin presenciar las operaciones químicas, 4 escudos (40 
reales).

8.° Por la autopsia de un animal con objeto de investigar 
la causa de la muerte, 5 escudos (50 rs.) si es un caballo, muía, 
asno ó res vacuna, y 3 (30 rs.) si es un animal pequeño, oveja, 
perro, cerdo &c.

9.* "Por una certificación de cualquier clase 3 escudos (30 
reales). La Junta de P ro feso r^  do las Escuelas de Veterinaria 
podrá exigir 8 escudos (80 rs.).

10. Por tasar un animal en cualquier localidad, el 1 y m e
dio por 100 de su valor en venta. Teniendo que certificar, 3 
escudes más (30 rs.).

11. Si pasasen de cuatro los animales que se tasaren, se hará 
una rebaja proporcional, como el 1 por 100 en los pueblos y 
cabezas ele partido, y el medio en las capitales; es decir, que 
en los primeros puntos sólo cobrarán el medio, y en los segun
dos el 4.

44. Por la retasa y nuevo reconocimiento, siendo el mismo 
el Profesor, percibirá la mitad de lo quo antes exigió; si es 
otro, serán sus honorarios los fijados para el primer examen.

42. Por tasar una curación, reconocimiento ó cualquier 
cuenta presentada por otro Profesor, y cuyo pago se rehúsa, 3 
escudos (30 r s .), inclusa la certiíicion; pero exigirá sólo un 
escudo (10 rs.) si su dictamen es verbal.

43. En casos de requisición, compra de animales ú otros 
trabajos parecidos, mandados por Autoridades civiles ó m ili
tares, 2 escudos (20 rs.) por hora, contando como empleadas 
las que durare la cita de asistencia.

44. En los casos de enfermedades enzoóticas ó epizoóticas, 
teniendo el Profesor que recorrer los pueblos del distrito para 
reconocer los ganados y adoptar las medidas de policía sani
taria  en males contagiosos, 10 escudos diarios (4G0 rs.). Si 
no pernoctase fuera de su habitual domicilio á causa de no 
exigirlo el cumplimiento de sus deberes, y poder combatir la 
dolencia haciendo á los animales enfermos las visitas que la 
naturaleza del caso reclame, percibirá sólo 6 escudos (60 rea
les) por dia, abonados de fondos provinciales ó municipales, 
según que las consecuencias del servicio resulten en beneficio 
general ó local.

4o. Por el reconocimiento hecho en las casas de parada pú
blica ó fuera de ellas exigirá el Profesor 6 escudos (60 rs.) 
por el de un semental; 9 (90 rs.) por el de dos; 40 (100 rs.) 
por el de tres, y 42 (420 rs.) por ei de cuatro en adelante, siem
pre que pertenezcan al mismo dueño y deban actuar en el 
mismo establecimiento.

46. Cada dia de viaje que invierta para trasladarse y  vol
ver al sitio de la parada devengará 2 escudos (20 rs.). Todos 
los gastos son de cuenta del dueño ó del interesado en el esta
blecimiento, según se dispone en la Real órden de 43 de Abril 
de 4849.

VISITAS.

4. Cada visita hecha á un animal enfermo 600 milésimas 
de escudo (6 rs.) en las capitales; 4G0 (4 rs.) en las cabezas de 
partido, y 200 (2 rs.) en los pueblos.

Si hubiere dos animales enfermos en ;la misma cuadra, 
establo &c., se exigirá sólo la mitad por uno de ellos; y pasando 
de cuatro, la tercera parte por los demás, siempre que perte
nezcan al mismo dueño; pero cobrando por el primero los de
rechos asignados en la cláusula anterior.

2. Cada visita -de noche, considerándose por tal la que se 
haga en invierno desde Jas ocho á las doce y en el verano desde 
las nueve á igual hora de las doce, devengará el doble, y el 
triple desde las doce al amanecer en todo tiempo.

Cuando el Profesor pase toda la noche ó parte de ella al 
lado del animal enfermo por reclamarlo su estado, exigirá 6 es
cudos en el primer caso y 4 en el segundo (60 ó 40 rs.).

3. Si llevaran el animal enfermo á la puerta del estableci
miento del Profesor para reconocerle ó curarle, se cobrará sólo 
la mitad de lo asignado para cuando tenga que verificarlo en 
casa del dueño ó encargado.

4. Cada visita fuera de la población hasta la distancia de un 
cuarto de legua del domicilio del Profesor 4 escudo (10 rs.); 
hasta la de media legua 3 (30 rs.), y hasta la de una o (50 rs.).

5. Cada junta ó consulta facultativa, sea en caso de enfer
medad ó en asuntos de higiene, sea de mejora ó de cruza
miento de razas &c., 8 escudos (80 rs.) por Profesor consultado.
El doble si tiene que salir á la distancia de cinco kilómetros 
de la población, y 40 escudos (400 rs.) si llegagá una legua. El 
Profesor consultante exigirá además al dueño 2, 4 ó 5 escu
dos (20, 40 ó 50 rs.) en iguales circunstancias que el consultado 
ó los que asistieren á la junta.

6. Si el Profesor que asiste á la junta tuviere que hacer 
noche fuera de su domicilio, exigirá por honorario una tercera 
parte más de la asignada en la cláusula anterior.

7. Los derechos por las operaciones forman cuenta separada 
de las visitas, es decir, que se abonarán independientemente 
de esta.

OPERACIONES.

4. La sangría 200 milésimas de escudo (2 rs .)  en loé pue
blos y cabezas de partido, y 4 en Jas capitales.

2. La punción simple de un absceso 400 milésimas de escu
do (4 rs.) en todas las localidades.

3. Cada ventosa que se aplique 200 milésimas de escudo, 
como en el caso anterior.

4. Por la aplicación de cada docena de sanguijuelas ó cada 
golpe, aunque^no llegue á este número, de 600 á 800 m ilési
mas de escudo ( de 6 á 8 rs.).

5. Cada sedal, espejuelo, clavo ó trocisco, de 200 á 400 mi
lésimas de escudo ( de 2 á 4 rs.).

6. Cada vejigatorio 200 milésimas de escudo ( 2 rs.).
7. Por reconocer el casco sin tener que levantar la  herra

dura 200 milésimas de escudo (2 rs,).
8. Por descubrir una clavadura ó una puntura y volver á 

colocar la misma herradura, de 4 á 2 escudos (de 40 á 20 rs.),

I según lo complicado del caso.
9. Por hacer una puntura ó sangría del casco, incluso la 

colocación de la herradura, 600 milésimas de escudo (6  rs.) 
en los pueblos y cabezas de p artid o , y 4 escudo (40 rs.) en 
las capitales.

40. * Por practicar la acupuntura, iguales honorarios y en 
idénticas localidades que en el caso anterior.

di. El despalme 3 escudos (30 rs.) en las poblaciones y 
cabezas de partido, y o (50 rs.) en las capitales.

42. Operación dei cuarto ó raza simple 4 escudo (40 rs.); 
siendo complicado, de 2 á 4 escudos ( de 20 á 40 rs.), según la 
población.

43. Operación del galápago, de 3 á 5 escudos ( de 30 á 50 
rea les), como en el caso anterior.

44. Del gabarro, de 6 á 8 escudos (de 60 á 80 rs.), como en 
los casos precedentes.

45. Cauterización trascurren te por articulación ó región,
2 escudos (20 rs.) en los pueblos y cabezas de partido, y 3 
(30 rs.) en las capitales. En botones ó puntas la mitad.

46. Inoculación de la viruela en el ganado lanar, 4 escudos 
(40 rs.) cada 400 cabezas: 3 (30 rs.) cada 50; y si no llegan 
á 30, 400 milésimas de escudo (4 real) cada una.

47. Operación de la tslpa 2 escudos (20 rs.) en los pueblos 
y cabezas de p artid o , y 3 (30 rs.) en las capitales.

48. Del trépano, de 6 á 40 escudos (de 60 á 400 rs.) como 
en el caso anterior.

49. De la fístula lagrim al, salivar ó del ano , de 2 á 4  es
cudos (de 20 á 40 rs,), según las localidades mencionadas.

20. Hiovertebrotomia, de 5 á 8ésfiU¿os (de 50 á 80 rs.)f como 
en los casos anteriores.

21. Esofagotomia ó traqueotomía, de 4 á 8 escudos (40 á 60 
reales), según la localidad.

22. Punción de la panza en el ganado vacuno 4 escudo eif 
las capitales, y 600 milésimas de escudo (6 rs.) en los pueblos 
y cabezas de partido. La mitad en los animales pequeños.

23. Gasterotomia en el ganado vacuno 4 escudos (40 rs.);
en los animales pequeños 3 (30 rs.).

24. Odontricia 4 escudo (40 rs.).
25. Picar los tolanos ó sangría del paladar 200 milésimas

de escudo (2 rs.).
26. Eriterotomia 4 escudos (40 rs.) en las capitales, y 2 (20 

reales) en los pueblos y cabezas de partido.
27. Hidrocele y paracentesis, de i á 2 escudos (de 40 á 20 

reales) cada vez que se practique, según las localidades.
28. Litotomia, de 8 á 42 escudos (de 80 á 420 rs.), como en 

el caso anterior.
 ̂29. Extracción de los cálculos uretrales, de 4 escudo 500 m i

lésimas de id. á 2 escudos (de 45 á 20 rs,), según la localidad.
30. Reducción sencilla de la vagina en los casos dé su in 

versión 2 escudos (20 rs.).
31. Idem del útero en igual caso 6 escudos (60 rs.).
32. Reducción de una hernia inguinal 6 escudos (60 rs.) en 

los pueblos y cabezas de partido , y 42 (420 r s . ) en las ca
pitales.

33. Amputación de la lengua ó de los cuernos, de 2 á 3 es
cudos (de 20 á 30 rs.), como en el caso anterior.

34. De las orejas en el perro 400 milésimas de escudo (4 rs .)f 
y en el caballo 2 escudos (20 rs.).

35. Amputación del pene, de 3 á 5 escudos (de 30 á 50 rs.}, 
según la localidad.

36. De la cola á la francesa, de i  á 2 escudos (de 40 á 20 
reales), como en el caso anterior.

37. A la inglesa 6 escudos (60 rs.).
38. Castración en ei perro , gato y cerdo 4 escudo (10 rs.}; 

en el carnero 4 escudo 500 milésimas de id. (lo  rs.); en el ca
ballo , m u lo , asno y toro 4 escudos (40 rs.) en los pueblos y  
cabezas de partido, y 8 escudos (80 rs.) en las capitales.

39. Por auxiliar en el parto y secundinacion á una vaca 6
escudos (60 rs.).

40. Por id. á una yegua 8 escudos (80 rs.), y á una bur
ra  3 (30 rs.).

41. Extracción de las secundinas, no habiendo el Profesor 
asistido a! parto, 3 escudos (30 rs.).

42. Extirpación de lupias, quistes, espundias &e., según su 
número, volumen y situación, de 4 á 3 escudos (de 40 á 30 rs.).

43. Escisión de tumores, según la importancia de la opera
ción, de i  á 3 escudos (de 40 á 30 rs.).

En todas las operaciones mencionadas se incluye.sólo el 
m anual operatorio ó trabajo material del Profesor, y no las 
curas ó visitas posteriores que reclaman, las cuales se abona
rán por separado coa arreglo á la presente tarifa.

Cualquier Operación ó trabajo que no se encuentre consig
nado en la presente tarifa se asimiíará para el cobro de honora
rios ai que más se pareciere.

Los derechos por visita y operaciones serán en Madrid una 
cuarta parte más de los designados para las capitales.

N o t a . Unicamente comprende esta tarifa los casos en que 
el Profesor sea llamado para prestar sus auxilios ¿ un anim al 
cualquiera perteneciente á un particular que con él no esté ajus
tado ó igualado; porque si lo está, la razón natural manifiesta, 
y  aun casi no habia necesidad de advertirlo, que por el precio 
en que hayan convenido, sea anual, mensual ó del modo que 
quiera, debe el Profesor practicar cuanto sea necesario para Ja 
curación de los animales que tenga igualados, y hacer cuantas 
visitas y operaciones reclame su estado por la sola rem unera
ción acordada, bien sea por su asistencia en casos da enferme
dad, bien en estos y en el herrado; todo lo cual dependerá del 
convenio que haya hecho con el dueño.

Aprobada por S. M. Madrid 26 de Abril de 4865.= 
P osad a H e r r e r a ;

M IN IST E R IO  D E  FOM ENTO .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lic a .
De conformidad con lo dispuesto por P*eal órden de esta 

fecha, se anuncia al público para conocimiento de los autores 
y editores que aspiran á que sus obras sean declaradas de 
texto para la enseñanza en los establecimientos públicos, adi
cionándolas á las listas aprobadas, que el 20 de Abril próximo 
venidero term ina el plazo para presentarlas en este Ministerio; 
y por consiguiente, que las que se presentaren después de 
aquel dia no podrán ser comprendidas en las listas que han 
de regir desde el curso próximo.

Madrid 30 de Marzo de 4875.—El Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
^En virtud^de lo dispuesto por la Dirección general da Obras 

públicas con fecha 48 del actual, esto Gobierno de provincia h a  
señalado el dia 47 de Abril próximo venidero, á Jas doee de su 
mañana, para la adjudicación en público remate de los acopios 
de materiales para la conservación del p rim ero , segundo y  
tercer trozo de la carretera de prim er órden de Alcalá de G ua- 
daira á Huelva durante el año económico de -1874 á 7o.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos-en la» 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, y en la órden circular 
de S. A. el Regente del Reino, fecha 24 de Julio de 4869, en  
el despacho de este Gobierno; hallándose ds manifiesto en la  
Administración de Fomento de la misma* para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y el p liegode condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la subasta.

Los trozos á que se ha de referir esta contrata, la carretera, 
á que corresponde y presupuesto de acopios se designan en la, 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse, previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 del 
presupuesto de los trozos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida órden circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en



Gaceta de Madrid.—Núm. 92. 2 Abril de 1875. 13
125 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 27 de Marzo de 1875.»E1 Gobernador, Laureano Casado Mata.
Modelo de p ro p o sim n .

B. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Hueiva con fecha .
y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de la carretera d e  á . . . . . ,  com
prendida en la expresada provincia y  en los trozos núme
ro s    que empieza en  y  concluye en  ,s e  compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para los referidos 
trozos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la dan tidad d e.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por laque se compromete 
á la ejecución de dichos acopios.

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota de la carretera , trozo y  presupuesto á que se refiere el

anuncio anterior.
Trozo primero.—Metros cúbicos: 1.358.—Importe: 30.859 

pesetas 19 céntimos.Idem segundo.—Metros cúbicos: 838.—Importe: 8.481 pese
tas 57 céntimos.Idem tercero.-r-Metros cúbicos: 392.—Importe: 6.691 pe
setas 18 céntimos'.Total.— Hetros cúb icos: 2.388.—Im porte: 46.031 pesetas 94 
céntimos.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P a le n c ia .
E n  virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

pubncas con lecha 12 del corrien te, he acordado señalar el dia 15 del próximo mes de A b ril, á las doce de su mañana, para la celebración de uua tercera subasta, por no haberse presentado licitadores á las dos anteriormente anunciadas, del 
acopio de materiales para la conservación en el año económico actual, de la carretera de tercer órden de Carrion al confin de la provincia de Búrgos, bajo el tipo de 4.887 pesetas 2 cénti
mos, ó sea con el aumento de un 10 por 100 al anteriormente 
fijado.La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia con arreglo á la instrucción de 18 de’Marzo de 1852 y demás disposiciones vigentes relativas á esta clase de servicios; hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del público, en la Sección de Fomento el presupuesto detallado y  los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Los grupos á'que ha de referirse esta contrata, la carretera á que pertenecen y  el presupuesto de las obras son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.Las proposiciones, se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.La cantidad que ha de consignarse préviam eníe: como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami- mos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
h ab erle  realizado del modo que previene la referida instruc
ción de 18 de Marzo" de 1852.; La entrega se hará en la Caja 
de la Administración económica de esta provincia.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el actó entre sus autores una segunda licitación abierta en los términos que marca la citada in stru cción; fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo ménos, y  quedándolas demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.Falencia 27 de Marzo de 1875 .= E l Gobernador, Bernardo 
Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha 27 de 

Marzo último, y  de los requisitos y  condiciones que se exigen  para la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para conservación en el presente año económico de la 
carretera de tercer órden de Carrion al confin de la provincia de Búrgos (sección comprendida entre Carrion y  Astudiilo), se 
com prom ete á tomar á su cargo el expresado servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad d e.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de dichos 
acopios).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera , grupos y  presupuesto á que se re fere  él 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Carrion al confin de la provincia de Búrgos.— Grupos 4.® y 2.°—Del kilómetro 8 al 15, ambos inclusive, y del 
18 al 22 id.—Presupuesto de contrata: 3.988 pesetas 20 cén
timos.Aumento del 10 por 100, 398 pesetas 82 céntimos.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o rreo  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 31 de Marzo de 1875.
Número 1 Antonio Jiménez.—Pamplona.2  Adolfo Rochelt.—Bilbao.3 Aniceta S án ch ez—Parrilla.

4 Ángel Diaz.—Villardongo.5 Braulio Marin.—Monte Esquinza.6 Baldomero Domingo.—Villarejo de Salvanés.
7 Eduardo Galindo.—Valiadolid.
8 Gertrudis Moncasi.—Lérida.9 Juan Escalona y  E .— Villa del Rio.10 Julia Perez.—Valiadolid.11 Mariano Henestrosa.—Bilbao.

12 Mariquita Moncasi.—Albelda.13 Presidente del Casino.—Cádiz.14 Rosalía Rodríguez.—Cangas de Tineo.
Madrid 1.® de Abril de 1875.»E1 Administrador, Martin 

Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Por acuerdo de esta Excnra. Corporación, ^ omo subrogad» 
en todos los derechos y obligaciones de la  sind i^a ûra del Pó 
sito de esta capital, se sacan á la venta los solare'3 cuya nu
meración, situación, superficie y valoración se e x p /esa en e 
siguiente estado:

^  SU PE R FIC IE  EITNUMERO VALOff#del SITUACION. ~ ................... [ - -
solar. Metros. Piés. Ptas. Cénls.

7 Calle nueva desde el paseo de Recoletos á otra nue
va situada próximamente 
en dirección paralela á dicho paseo..  ..........................  488‘13 6.287‘33 112.228‘93

9 Idem id. id ................................  428‘04 5.513‘30 97.447‘70

La subasta se verificará en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, á la una de la tarde del dia 12 del próximo Abril.Todo licitador, para ser admitido como tal, acreditará haber consignado en ia Tesorería municipal la cantidad equiva
lente al 5 por 100 del importe de la tasación del solar que de
see adquirir.No se admitirán proposiciones que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación al contado; y  si las proposiciones son á pagar á plazos, deberán cubrir dichas dos tercera» partes con el aumento de 15 por 100, con arreglo al pliego de condiciones que juntamente con los planos de las fincas estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Municipio todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid 1.® de Abrii de 1875.=E1 Secretario, José Dicenta  
y Blanco.

ADMINISTRACION DI JUSTICIA
J u a g a d o s  d e  p r im e r a  I n s ta n c ia .

Agreda.
D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de esta v i

lla y  partido de Agreda.
Por la presente requisitoria y  término de 15 dias se cita, 

llam a y emplaza á Francisco García Calvo, álias Careo, vecino 
de Olvega, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa 
que se le sigue sobre homicidio de Estéban Villar; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y funcionarios de policía judicial 
se sirvan procurar la captura del Francisco García Cslvo, re
mitiéndolo á este Juzgado con la seguridad debida.

Dada en Agreda á 23 de Marzo de 1875.=Sandalio Jime- 
nez.*=Por su mandado, Lorenzo Bruno.

Señas de Francisco García.
Edad 24 años, estatura regular, ojos pardos, nariz regular, 

barba clara, cara regular, color sano; viste calzón viejo de pana 
azul, chaleco de pana negro, blusa azul vieja, pañuelo de color 
de rosa á la cabeza, abarcas de suela , manta de lana con ra
yas blancas y negras; va provisto de cédula personal expedida 
en Olvega á 26 de Noviembre de 1874, núm. 270, y  sabe 
firmar.

Alealá la Real.

D. Carlos Morell y  Gómez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Alcalá la Real y su partido &c.

A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida
des de la Nación hago saber que en este Juzgado se ha su s
tanciado causa de oficio contra Francisco Castillo V illar, sol
tero , de 34 a ñ o s , natural y  vecino de esta ciudad , cu
yas señas personales son : estatura más de cinco piés, grueso, 
pelo castaño 'oscuro, cara oval, barba cerrada, color blanco, de 
oficio escribiente; vestido con ropa de su clase, aunque lleva  
capote de monte, zapatos blancos y sombrero hongo, sobre 
desacato & la Autoridad y  otros excesos, de cuyas resultas ha 
sido condenado por sentencia firme en un año, ocho meses y 21 
dias de prisión correccional y  en 125 pesetas de multa, con las 
correspondientes accesorias; y  no habiendo podido ser habido, 
he mandado dirigirle este por medio de la G a c e t a  ; y  en su 
virtud, de parte do S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y  re
quiero, y  de la mía les ruego que luego de como llegue á su no
ticia se sirvan disponer lo conveniente para que sea buscado 
en sus respectivos distritos el Francisco Castillo Villar, y  en
contrado remitirlo á disposición de este Juzgado eon las segu
ridades debidas; y  ai mismo tiempo se le cita y  emplaza para 
que en el término de 10 dias se presente en la cárcel de esta 
ciudad á fin de que pueda cumplir la condena que le está im 
puesta.

Alcalá la Real 18 de Marzo de 1375.—Carlos Morell y  Gó
mez “ El Escribano actuario, José García Ibañez.

Astorga.

Por órden del Sr. D. Camilo María Gullon del R io , Juez 
accidental de primera instancia de este partido de Astorga por 
indisposición del propietario, se cita, llama y  emplaza á José 
Mendaña y Miranda, Secretario que fué del Ayuntamiento de 
Privanza de la Valduerna y  vecino de Lagunas de Somoza, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción 
de esta eédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de recibirle declaración indagatoria y con
testar á los cargos que le resulten en la causa criminal que se 
le sigue por el delito de falsificación de documentos públicos;

con apercibimiento de qu'e en otro caso será declarado rebelde.
Astorga 24 de Marzo de 187o.^*El Secretario judicial, José 

Rodríguez de Miranda.
Ba r c e lo n a .-A fu e r a .

D. F élix  de Antonio, Juez de prfmera instancia del distrito  
de Jas Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria c ito , lla/no y emplazo á una tal 
Francisca, que se dedica á pedir limosna,* de estatura regular? 
de color algo moreno ;• vestía saco de meréno negro, sayas de 
indiana de color, calza botas de hom bre, cuyo domicilio es  
Sans ú H ostafranchs, para que dentro del térm ino de octavb 
dia comparezca ante mi Juzgado á fin de recibiriC declaración 
en méritos de causa criminal sobre robo de dinero jy efectos en 
casa de Pablo Arnau, vecino de Sarriá; bajo apercibimiento 
que no verificándolo la parará d  perjuicio consiguiente en de
recho.

Además encarezco á todas las Autoridades , ya civiles, ya  
m ilitares, procedan á su busca y  captura, y  en su caso la con
ducción de la misiiia ante mi Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1875.~-Félix de A n -  
tonio.*=»Por mandado de S. S. y  ocupación de D. Francisco Mas- 
pons, Vicente Jáime, Escribano.

Barcelona.—San Beltran.
D. José Viver, Juez municipal ó interino de primera in s

tancia del distrito de San Beltran.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Antonia Antón  

y Navarro y  a u n  francés, de oficio fundidor, llamado P ien e»  
que habitaban en la calle de San Pablo, núm. 29, piso tercero', 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde la pu
blicación del presento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparezcan: 
en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya  
lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 24 de Marzo de 1875.=*José V iv e r .»  
Por mandado de S. S., Plácido E steve, Escribano.

D. Ramón Castellar, Juez municipal, encargado del Juaga
do de primera instancia del distrito de San Beltran de Barce
lona por promoción del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria, y  mediante á ignorarse el ac
tual paradero de Tomás Cabe Sabate, natural de Argenteras, 
vecino que fué de esta ciudad, casado, con h ijo s , de oficio al
bañil, de edad de 48 años, condenado años atrás por el delito  
de expendicion de billetes de calderilla falsos ¿ la pena de 13 
años de cadena tem poral, cuya condena quebrantó ; así como 
también el de su hijo Tomás Cabe Valles, natural de Villalonga, 
vecino que fué también de esta  ciudad, so ltero , albañil,.de 27  
irnos de edad, y  José Casas X elm a, natural y  vecino de la m is
mo , viudo, sin h ijos, del comercio* de 65 años, cuyos tres su
jetos se hallan procesados, junto eon otros, por el delito de fal
sificación de billetes del Banco de esta cap ita l; y no habiendo  
sido posible hasta ahora notificarles la sentencia proferida por 
este Juzgado en la causa instruida por aquel delito, citándolos, 
y emplazándolos para ante 3a Superioridad de este distrito, con
forme se previene en la m ism a, por haberse fugado el prime
ro y desaparecido de su domicilio los otros dos, cito, llamo y  
emplazo á les expresados tres sujetes para que en el term ina  
de 15 dia’s se presente el primero, ó sea Tomás Cabe Sabate* 
en las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de esta  
Juzgado, y  Tomás Cabe Valles y José Casas Xelma en la sala- 
audiencia del mismo para recibir la’notificacion, citación y em 
plazamiento acordados; bajo apercibimiento de que en otro casa  
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y se encarga con la presente á las Autoridades y  agentes:j 
de policía judicial procedan á la busca de dichos tres procesa
dos , y caso de ser hallados cumplan con lo que se previena 
en la presento requisitoria.

Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1875;=Ram on Cas
tellar .^  José Ignacio Güeil, Escribano.

Barcelona - San Pedro.

D. Francisc® Galicia y Junqueras, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro de esta capital.

Por el presente edicto llamo á Pedro Homs y Olivé, de ofi
cio ebanista, natural y  vecino de esta ciudad, de unos 16 años 
de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para q,uc dentro del 
término de 15 dias se presente en este Juzgado, sito ex -P a la -  
cio Real, á fin de prestar declaración en m éritos de la causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobro estafa de gé
neros á Gumersindo Blanchart; apercibido que. de no presen
tarse dentro de dicho término se le declarará rebelde, parán-| 
dolé el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o encargo á las Autoridades y  agentes de policía.' 
que supieren el paradero de dicho Homs procedan á su deten
ción, poniéndolo á disposición de este Juzgado en las cárceles de  
esta capital.

Barcelona 27 de Febrero de 1875.**»Francisco G alicia.»D &  
órden de S. S., Víctor Pinedo, Escribano.

D. Francisco Galicia y  Junqueras, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pedro de esta capital.

Por el presente edicto llamo á Juan Bautista Roura y  Martí* 
de unos 24 años de edad, vecino que fué de Gracia, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de lo  
dias se presente en este Juzgado, sito ex-Palacio Real, á fin 
de prestar declaración en m éritos de la causa criminal que 
contra el mismo y  otros se sigue por ocupación de ganzúas y  
otros instrumentos destinados para perpetrar robos; apercibidQ
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que de no presentarse dentro de diq,&o termino se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio q p o r  ello hubiere lugar.

Asimismo encargo á las A utoridades y agentes de policía 
que supieren el paradero del repetido Roura procedan á su pri
sión y remisión á la cárcel esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Barcelona 19 de M arzo de 4875.==Francisco GaiicIa.=>De 
orden de S. S., Licenciado Víctor Font, Escribano.

B e n a v e n te .

D. Nicolás Antonio S uarez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Bssnavente y su partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Delgado Sastre, natural y vecino de Bruñe y Log, en este par
tido, hijo de Nicolás y Teresa, de estado soltero, de edad como 
de 26 años, para que en el término de 15 dias se presente en 
este Juzgado de primera instancia á objeto de nombrar Procu
rador y Abogado que le difíendan en la causa criminal que 
contra el mismo y otros vecinos de dicho Bruñe y Log se está 
siguiendo por lesiones á su convecino Isidro Uña en la noche 
del 11 de Agosto de 1873; apercibido de que pasado dicho té r
mico sin presentarse seguirá la causa en su rebeldía y le pa
raré- el perjuicio á que haya lugar.

Benaveníe 24 de Marzo de i875.=NicoIás Antonio S uarez .«  
Dionisio González.

Burgos.
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Gaspar Gutiérrez, 

Maestro ¿e instrucción primaria que fué del pueblo de Cela- 
diila Sotorrin, de este partido y provincia, para que se pre
sente en este Juzgado en el término de 30 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a , á prestar una declaración en la causa 
que se sigue contra cinco hombres armados titulados carlistas 
por robo y malos tratamientos á D. Julián Guemes, Cura pár
roco de Termino, de este partido, y su sobrina; pues si así lo 
hiciere le guardaré justicia en lo que la tuviere, y no hacién
dolo sustanciaré y terminare la causa en rebeldía, entendién
dose los autos y diligencias con los estrados de este Tribunal, 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Burgos á 25 de Marzo de 487o.=Buenaventura 
Y ust;u=Por mandado de S. S ., Santiago Munguira.

Cartagena.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey de Es
paña, Dr. D. Reinan Rodríguez Delgado, Juez do prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Solano y Solano, natural de esta ciudad, vecino de la Union, 
hijo de Juan y Dolores, casado, jornalero, de 29 años de edad, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde ia inserción 
del presente edicto, se presente en este Juzgado á ñn de que 
nombre Procurador y Abogado que le represente y defienda en 
3a causa que se le sigue por lesiones y sucesiva muerte de José 
Molina C in tas; apercibido que de no verificarlo en dicho té r
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, re
mitiéndolo á estas cárceles con las seguridades convenientes.

Dada en Cartagena á 23 de Marzo de 4875.=Roman Rodri- 
guez.= P or su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de España, el se
ñor Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera ins
tancia de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 
un  tal Antón, alias Siles, gitano, habitante en el barrio de 
San Antonio Abad, extramuros de esta ciudad, de estatura 
regu lar, color m oreno; viste traje de algodón oscuro, gorra 
de pelo; y Mariano Garrido, también gitano, morador asim is
mo en el expresado barrio de San Antonio A bad, de estatura 
alta, de unos 28 años, color rub io , con patillas del mismo co
lor; viste pantalón oscuro, pello y gorra de pelo, ignorándose 
sus demás circunstancias; para que dentro del término de 30 
días, que principiarán á contarse desde la publicación de esta 
requisitoria, se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de 
este partido á prestar declaración indagatoria en causa contra 
los mismos sobre homicidio de Francisco Martínez Monser- 
r a te , y proseguirla con su presencia ; apercibidos que si no lo 
verifican les pararán los perjuicios que haya lugar, siendo de
clarados rebeldes.

Se recomienda a los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades y 
agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
diligencias para la busca y captura de dichos Antón , álias S i
les, y Mariano Garrido; y habidos que sean, los remitan por 
les correspondientes tránsitos á dir-posicion de este Juzgado en 
las cárceles de este partido.

Dada en Cartagena á 26 de Marzo de I375.~*Roman Ro- 
dríguez.~Por su mandado, Juan Villas Viton.

C a s tu e ra .

D. José Becerra La viña, Juez ¿e prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Domingo Gabriel Rodrí
guez, natural y vecino de C astiñeiro , partido judicial de la 
Puebla de Trives, provincia de Orense, casado, de oficio afi
lador de navajas, y de 40 años de edad, para que en el tér
m ino de 20 días se presente en este Juzgado á fin de que pueda 
practicarse cierta diligencia de reconocimiento que está acorda
da en la causa que se instruye contra Miguel Martin deCácere# 
j  Funes y otros por robo de metálico ejecutado al Domingo.

J),ado en Gastuera á 29 de Marzo de 4875.----José Becerra 
Ii&v1n<í¿&-Por mandado de- g, S., José 4® Ja Cueva,

C ie z a .
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez ¿eprim era instancia de 

esta villa de Cieza y Su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á José Riquelme 

Quilcz, José Gómez Moya, Francisco Rocamora Ruvira, Anto
nio Riquelme Q uilez, José Luciano Riquelme y Riquelme y 
Alejandro Expósito, vecinos de A banilla, para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en este Juzgado á fin de no
tificarles cierto auto dictado en la causa criminal que instruyo 
contra los mismos y otros consortes sobre rebelión cantonal 
en Abanilla; apercibidos que de no verificarlo ó dar noticia do 
su paradero les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 24 de Marzo de 1875.™ Joaquín Costa Fer- 
nandez.=Por su mandado, Antonio Camacho y Corts.

Guia.
D. Elias González Espinóla, Juez interino de prim era ins

tancia de la ciudad de Guia y su partido, en la isla de Gran 
Canaria.

Por el presente hago saber que el Registro de la propie
dad de dicho partido ha sido desempeñado interinam ente por 
D. Francisco Martínez Cantero desde 23 de Marzo hasta 5 de 
Diciembre de 1872; y debiendo devolverse ai expresado R e
gistrador la fianza que constituyó, he dispuesto se publique 
este cuarto edicto á fin de que llegue á noticia de los que ten 
gan que deducir alguna acción contra aquel funcionario.

Guía 2o de Febrero de 4875.=Elías González Espinóla.— 
Por mandado de S. S., José Calderin.

L iria.
D. Nicolás Grustah y Miraiies, Juez de primera instancia de 

la villa y partido do Liria.
Por el presente y único edicto llamo y emplazo á D. José 

Inesta, vecino que fué de Torrente, para que dentro de nueve 
dias comparezca en este Juzgado en horas de audiencia con 
objeto de prestar declaración en causa criminal; bajo apercibí 
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Liria á 20 de Marzo de 4875.==Nicolás 
García.*=Por su mandado, Elias Martínez.

M adrid.-A udiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita y llama por medio del pre
sente y término de nueve días á Luis Antrojon, habitante que 
fue en la calle de Jesús y María, núm. 8, tienda, para que den
tro del referido término comparezca en este Juzgado y E scri
banía referida á prestar declaración en causa que me hallo in s
truyendo por delito de hurto contra L^on Chantal Irondi.

Madrid 10 de Marzo de 1875.-=-El Escribano actuario, Pío 
del Poso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Audiencia de esta Corte, refrendada del Es
cribano D. Pió del Pozo, se cita y llama á Julián Marcelino 
Urge, natural de Cuba y habitante que fué en la calle de la 
Comadre, núm. 20, principal, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía referida 
á prestar declaración en causa crim inal que se sigue por esta
fa al mismo.

Madrid 22 de Marzo de Í875.=»E1 E scribano, Pió del Pozo.

M adrid .-B uenavista .
D. Ensebio Enrique López F igueredo, Juez municipal su

plente, é interino de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Don 
Eugenio de Miguel, que habitó en el piso cuarto de la casa en 
que se halla establecido el café titulado del Siglo, en la calle 
Mayor de esta capital, para que dentro del término de nueve 
días comparezca en la audiencia de mi Juzgado ó se presente 
en la cárcel de Villa á fin de prestar declaración en causa que 
contra el mismo y otros me hallo instruyendo por el delito de 
es ta fa ; bajo apercibimiento ¿e que en otro caso se le declarará 
rebelde.

Y por la presente requisitoria exhorto á todas las Autori
dades, así civiles como militares, para que procedan á la busca 
y detención del referido D. Eugenio de- Miguel, y caso de ser 
habido conducirle en clase de detenido á la cárcel de Villa á 
rni disposición.

Dada en Madrid á 18 do Marzo de 1875.--López Figueredo.™ 
Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada, por el Es
cribano D. Joaquín Carretero, se llama, cita y emplaza por tér
mino de 30 dias a los que se crean con derecho á los bienes de 

I D. Miguel Barra y Lázaro, viudo de Doña Fulgencia Mur, que 
| falleció en esta Corte el 14 de Noviembre de 1867, á fin de que 
j  dentro de dicho término comparezcan á usar de su derecho 
; presentando los documentos que lo justifiquen; bajo apercibi

miento.
! Madrid 81 de Marzo de 4875.=E1 E scribano, J. Carretero,

X—1332
M a d r id .-C o n g r e so .

En virtud de providencia d d  Sr. D. Nicolás Castillejo y Ri- 
varola, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, refrendada por el actuario D. Juan Zozaya, se saca 
á pública subasta el 35 por 100 de una fábrica de harinas, sita 
en término de los Santos de la Humosa, partido de Alcalá de He
la re s , de esta provincia, que ha sido tasada por perito en la 
cantidad de 188.690 pesetas; y para su remate está señalado el 
dia 30 de Abril próximo, á las doce de su mañana, en la sala de

audiencia de este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia: las personas que deseen saber más pormenores po
drán adquirirlos en el estudio de dicho actuario, plaza del Pro
greso, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid 29 de Marzo de 187o.=V.# B.*=Cástillejo.«=El ac
tuario, Juan Zozaya. X—1334

R enda.
D. Diego Carrillo do Albornoz, Juez de prim era instancia 

de este partido &c.
En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 

este Juzgado de primera Instancia se instruye sumario contra 
D. José Orczco V arón, de 55 á 58 años de edad, estatura alta,, 
pelo entrecano, ojos melados, cara larga , hoyoso de viruelas, 
con patillas y b igo te , nariz la rg a , boca regular, color bue
no; viste pantalón de paño á cuadros, chaqueta y chaleco de 
lana oscuros, capa, sombrero hongo blanco y botillos negros, 
por el delito de violación á su hija sordo-muda Doña Josefa 
Orozcodel Valle, en cuyo sumario se ha acordado su prisión 
provisional; é ignorándose su paradero, se le cita, llama y em
plaza para que en el térm ino de 15 dias, á contar desde la in 
serción en la G a c e t a , d e  M a d r i d  de esta requisitoria, se per
sone en la cárcel de este partido á responder de los cargos que 
le resulten; apercibido que de no verificarlo será declarado re-r 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la v ez , y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), por quien administro ju s tic ia , exhorto a todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y á todos .los agentes 
de la policía judicial, rogándoles se sirvan practicar, diligen
cias para la busca y captura del citado procesado, y hallado 
que sea conducirlo á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Ronda á 27 de Marzo de 487o.=Diego Carrillo de 
A lbornoz.=Por mandado de S. S., Manueí Serna.

Santander.
D. Roque Galio y Rodríguez, Juez de prim era instancia de 

esta capital y partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á todos les que ss 

crean parientes dentro del cuarto grado civil de D. Joaquín 
Tigero Aja, vecino que fué de esta ciudad, en la que falleció 
en el mes de Abril .del año último, hijo legítimo de D. José y 
Doña Ramona, difuntos, vecinos que fueron del lugar de Guar- 
nizo, en el valle de Camargo, á fin de que en el térm ino de 80 
dias, á contar desde que este anuncio se inserte en la G a c e t a  

del Gobierno, se personen por sí ó por medio de apoderado con 
el justificativo de su parentesco en el oficio del suscrito E s
cribano D. Ignacio Perez á deducir sus derechos, mediante á 
que fueron nombrados herederos universales del remanente 
de los bienes, derechos y acciones del D. Joaquín, en su testa
mento otorgado el 43 de dicho mes de Abril ante el Notario 
que fué de esta* capital D. Genaro Sierra; pues en otro caso les 
parará el perjuicio consiguiente. Así lo tengo acordado á ins
tancia de los albaceas testamentarios D. Manuel Abascal Pe
rez , D. Ramón Trueba Sañudo y D. Francisco Somavilla B ar
ros, vecinos los dos primeros de esta ciudad, y el último del 
pueblo de Revilla.

Para la debida notoriedad ¿inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno de Madrid se expide el presente.

Dado en la ciudad de Santander á 24 de Marzo de 4875.= 
Roque Gallo.*»Por su mandado, Ignacio Pérez. X—4331

V era.
D. Vicente Blancs Castillo, Juez de prim era instancia de la 

ciudad y partido de "Vera.
Por el presente ss cita, llama y emplaza á Guillermo E duar

do Molina M artínez, natural; de Almería y vecino de Santo- 
Mera, para que comparezca dentro de 45 dias en este Juzgado 
á hacerse cargo de la causa que con otro consorte ss le sigue 
sobre tentativa de robo, y á contestar á la calificación; aperci
b ido  que de no verificarlo dentro del término fijado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á 24 de Marzo de 487o.=Vicente B Ianes.=  
Por su mandado, Juan López.

V íana.
En nombre de S. M., Don Francisco Mosquera y Losada, Juez 

de prim era instancia de la villa de Viana y su partido.
Por la presente requisitoria hago sabor que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa cri
minal contra Isidro Neto Alvarcz, vecino de Castromil de Cas
tilla, en el partido de la Puebla de San abría, que es de esta
tura regular, color bueno, pelo negro, ojos castaños, nariz re
gular, cara redonda y barba poblada, por defraudación á la 
Hacienda y atentado contra los agentes de la Administración 
pública, en cuya causa tengo acordado la prisión del mismo.

Y no habiendo podido tener efecto, á pesar de los repetidos 
exhortos y diligencias que en su busca se practicaron, por ser 
ignorado su actual paradero, he dispuesto en providencia de 
esta fecha publicar su llamamiento, para que en el término 
de 30 dias comparezca en la cárcel pública de esta villa al ob
jeto indicado; previniéndola que de no verificarlo se le decla
rará  rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y por ta n to , encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, 
y  dependientes de la policía judicial procedan á la captura y 
detención del expresado sujeto, y caso de ser habido, dispongan 
su remisión con la debida seguridad á la cárcel pública de 
esta villa y á mi,disposición.

Dada en Viana del Bollo á 48 de Marzo de 4875.«=Francisco 
Mosquera ™-Dc orden de S. S . , Joaquín Yañcz.

Vieh.
D. Antonio Subirana, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria mando á Ramón Anglada, que
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desapareció de las cárceles de dicha ciudad a la entrada en 
ella de los carlistas, que se constituya des de luego á disposición 
de este Juzgado para extinguir la condena que le fué impuesta 
en méritos de la causa criminal que se le formó por hurto.

En consecuencia, encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial que en el caso de presentárseles 
el referido Anglada, ó si por algún medio pudiese ser habido, 
procedan desde luego á su captura, poniéndolo en seguida á mi 
disposición á los efectos indicados.

Yich ÍO de Marzo de 1875.=Antonio Subirána.=»Pio Más, 
Escribano.

Villacarriedo.

D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de este 
partido de Villacarriedo.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  por la Escribanía del infrascrito se sigue causa criminal 
contra D. Hipólito González Ontaneda, Alcalde que fué de 
Luena, y D. Eugenio Arriaza, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid, delegado que fué del Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander en el mes de Abril de 1878, sobre abusos de Auto
ridad; en cuya causa tengo acordado se reciba declaración á 
dicho Arriaza como procesado; y no habiendo podido citarle, 
por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto con fecha 
de ayer publicar su llamamiento para que en el término de 10 
dias comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la 
declaración pendiente; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Villacarriedo á 19 de Marzo de 1875.= Francisco 
García Diez.=Triíbrt Heredia.

D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 
Villacarriedo y su partido.

Por 3a presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal contra Ramón Cobo Roldan, natural de Selaya, soldado 
del regimiento de Mallorca, cuya incorporación no ha verifi
cado, sobre lesiones; en la cual he acordado se le reciba decla
ración; y  no habiendo podido citársele, por ser ignorado su ac
tual paradero, he dispuesto con fecha de ayer publicar su lla
mamiento para que en el término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villacarriedo á 81 de Marzo de 1875.=*Francisco 
García D íez.=Por su mandado, Trifon Herediá*

NOTICIAS OFICIALES 
El Porvenir, en Asturias.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Habiéndose extraviado las láminas correspondientes á la 

primera y segunda cuarta parte de 3a acción núm. 58 de E l 
P o rven ir , en A s tu r ia s , se anuncia en este periódico oficial por 
acuerdo de la Junta de gobierno para que el que se crea con 
derecho á la expresada media acción lo haga valer ante 3a 
Dirección de la Sociedad, domiciliada en Madrid, calle de P i- 
zarro, núm. 6, cuarto segundo izquierda, dentro del plazo de 
60 dias, contados desde la fecha de este anuncio.

Madrid 81 de Marzo de 187o.=Ei Director gerente, J. I. 
Crespo. X —1333

La M in e r ía  Española.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 40 de los estatu
tos de esta Compañía, se convocad junta general ordinaria de 
accionistas para el dia 80 del mes actual, á 3a una de la tar
de, en las oficinas de la misma, paseo de la Castellana, cuarto 
hotel de la derecha.

Los señores accionistas que quieran concurrir á ella se 
servirán depositar sus acciones desde este dia hasta el 87 del 
comente en la Caja social, conforme á lo dispuesto en el 

' artículo 41.
Madrid i.® de Abril de i875.=El Director gerente, Ceferino 

Avecilla. X —1337

Sociedad  g en e ra l de C réd ito  M o v il ia r io  E spaño l.

Se convoca á les señores accionistas de la Sociedad general 
de Crédito Moviliario Español á junta general ordinaria y  ex
traordinaria para el martes 4 de Mayo próximo, á las tres de 
la tarde, en el domicilio de la Sociedad en Madrid, paseo de 
Recoletos, núm. 9, con el objeto de resolver:

Como junta ordinaria, sobre la aprobación de las cuentas 
del ejercicio de 1874, la fijación del dividendo de este ejerci
cio y el nombramiento ó reelección d8 Administradores para 
cubrir las vacantes.

Y  como junta extraordinaria, sobre las proposiciones que le 
someterá el Consejo de administración para que se le autorice 
á proceder al reembolso á la par y á la amortización total ó 
parcial de las acciones de capital de la Sociedad, de conformi
dad con los artículos 5.° y 37 de los estatutos que autorizan la 
reducción del capital social, y con los artículos 38 y 34 relati
vos á la amortización de estas acciones por medio de los be
neficios ; como también para deliberar sobre varias modifica
ciones álos estatutos relativos á 3a nueva situación da las ac
ciones de gracia, á su división en dos títulos y  al empleo de 
los beneficios.

Con arreglo á los estatutos, la junta general se compone de 
todos los accionistas que posean á lo ménos 50 aceiones ente
ras ó 100 de gracia.

Los accionistas que deseen asistirá la junta deberán depo
sitar sus títulos 10 dias ántss, esto es, hasta el 84 de Abril 
de 1875, en Madrid en el domicilio de la Sociedad , paseo de 
Recoletos, núm. 9, ó en París en la sucursal de la Sociedad, 
boulevard Plaussmann, núm. 83.

Madrid 8 de Abril de !875.=E1 Jefe de* Secretaría , Pablo 
Badals Cerveró. X — 1336

R ea l Com pañ ía  d e  can a lizac ión  y  r ie g o  d e l E b ro .

RECTIFICACION.
En el anuncio inserto en la Gaceta de ayer, convocando 

á junta general de accionistas de esaReal Compañía, se omitió 
en el original la fecha del anuncio, que es de 84 de Marzo.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 1.º de Abril de 1875, comparada con la del dia anterior.

_  CAM3I0 AL CONTADO.
Fondos públicos. — ........ .

Dia 34. Dia 4.*

Renta perpétua a l 3 por 4 00............................ 17*52 47*¿0-42 4(5-45-50
17*52 4(2-55-57 4(2 

4 7*60-50-60-55 
47*524(2-62 4(2 
47*52 4(2-50-55 

4 7'52 4(2-55 
pequeños. 4 7*65 »

á p la zo . 47*60 47*60-70-80 fin
cor. v o l . ; 4 8*50 fin 
c®r. vol., prim a de 
50 cénts.,. 4 7‘ yO fin 

próx. vo l.
Idem  exterior al 3 por 4 00 ........................    20*00 20*00-20-30-72 1(2

20*10-00 
ú p la zo . 20*4 7 »

Billetes hicotecarios del Banco de España,
2.* sé r ie ...........................................................  102*25 4 02*25

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés anual....................... ..........................  50*00 49*80-95-30*00

49*95-85-95
En cantidades pequeñas. 49*75 50*00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*50 46*00-50-25-60-40
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos...............................................  ' »  »
no publicado. 57*00 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 *
anual, emisión de 4.° de A b ril de 4850,
de 4.000.... rs........................................... . * »

no publicado, 40*00 »
Idem  de 31 de Agosto de 4854, de 2.000 rs. »  »

no publicado. 39*5® »
Idem  de 4.° de Julio de 4856, de 2.000 r s . . . »  »

no publicado. 40*00 »
Obras públicas de 4.Q de Julio de 4 858, de

2.000 rs.............................................. ... »  »
no publicado. 38*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s .? . .  ..........................     31*40 34*40-45 .

no publicado. 31*50 *
Id em  id. nuevas.......................... - .....................  30*85 30*75-50-75
Idem  de 20.000 r s ................................................ »  30*50

no publicado. 30*30 »
Obligaciones de A lar á Santander, de

2.000 rs........................... ...........................     »  »
no publicado. 30*50 »

Acciones del Banco de España.....................  148*00 448*00-4 49*00
no publicado, i '49*00 450*00-4 54 *

Obligaciones del Tim bre de 9 por 4 00 inte
rés, cupón y  amortización trim estral  »  93*00

11

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO . BAÑÓ . BENEFIC IO .

A lbacete   »  4(2 L u g o  ..................  »  4(2
A lic a n te   »  4 M á laga   »  3(4
A lm e r í a . . . . . .  »  4 Murcia....................  »  4(2
A v i la .....................  »  4(2 O rense..................  »  4 (2
B a d a jo z   »  7¡S O viedo....................  »  4(2 d.
Barcelona........  »  4 4(2 P a len c ia   »  4(2
B ilbao .................... »  3(4 Pam plona  »  4 4(2
Búrgos...................  »  4(2 Pon tevedra   »  4(2
Cáceres  »  3j4 S a la m a n ca .... »  1(2
Cád iz.....................  »  4 4(4 San Sebastian. »  4
Castellón  »  4 Santander.. . . .  »  44(4
C iudad-Real... »  4(2 S a n t ia g o . . . . . .  par. »
C órdoba   »  [ 3(4 Segovia   »  4(4
C o ru ñ a ..  »  7(8 Sevilla ..................... »  4 4(4
C uenca   »  3(8 Soria . *  4(4
G e r o n a . . . . . . .  »  4 T a rragon a   »  44(4
Granada  »  3(4 T e ru e l    »  4(2 d.
G uadalajara.. .  par. »  T o l e d o . .   par. »
H uelva................... »  4 V a len c ia    »  4 4(4
H u esca   »  4(4 V a llad o lid ... . .  »  5(8
Jaén.......................  »  3(4 V i t o r ia . . . . . . . .  »  14|4d.
León ..................... par. »  Z a m o r a . . . . . . .  »  4(2
L é r id a . . . .   »  4 1(4 Z a ra g o z a . . . . . .  »  5(8 d.
L o g ro ñ o   »  4(2 d.

Bolsas extranjeras.

Pa rís  31 M a rzo .— Fondos españoles: 3 po r 4 00 exterior, á 23 4(2.—  
Idem  interior, á 48 3(4.

I 3 por 100.................... á 63*90
Fondos franceses.. .  J 4 4(2 por 400...............á 92*50

( 5 por 400.............. á 402*50
Consolidados ingleses.......................................  á 93.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*50-60-70.
París, á S dias vista, 5*08-09.
Burdeos, á id. id., 5*09.
Marsella, á id. id., 5*09.

D irecc io n g en e ra l de C orreos  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en ninguna provincia.

O bserva torio  de M adrid .

Observaci ones meteorológicas del di a 1.º de A b ril de 1875.

ALTURA TEMPERATURA

del y humedad del aire. 
barómetro . " E rección estado

HORAS. reducida & 0° termómetro

-y en milíine- humede- I y cUse dcl vietitc* del cielo.
  tros- seco. cidp._________________

6 de la m.. 709*48 3*0 0*7 NT. E . . .  B r isa .. Nubes.
9 de la m.. 709*83 8*0 4*3 E. N. E. ídem  .. CásidesD*

42 del d ia .. 708*45 43*3 6*8 E   Idem ... Idem
3 de la t... 706*89 45*7 7*2 |E... . . .  Id em ... Despejado
6 de la t ..  706*67 42*3 6*7 E  Id em ... Idem.
9 de la n . . 709*00 7*5 3*2 S . E . . .  Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra..................................  45*5
Idem  mínima de id .........................................................    3*4

D ife ren c ia ........................................................................ . 4 3*4
Temperatura máxima al sol, a 4*47 metros de la t ie r ra ..............  26*9
Idem  id. dentro de una esfera de cristal...................   45*7

D i fe r e n c ia . . . , ...................... ............................................ 48 8
L lu v ia  en las 24 últimas, horas, en m ilím etros................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añan a en va
rios pun tos de la P en ínsu la  y  del ex tran jero  el d ia, 1.° de  
A b ril de 1875.

ALTU R A TKMPKRA-
baremétri- tura dwkcciok
ca á 0o v fuerza estado estado

LOCAL I » m s .  al nivel dyel en 5rad0S *>«
marea mi- centesi- del Tiento, del cielo, de la mar.

límetros. males. viento.

Bilbao  774*8 44*2 N. E . . .  C alm a.. Casi desp.c Bella.
O viedo   766*5 9*0 N. E . . .  B r isa ... Nubes. .. »
Coruña (7 h) 767*2 4 4*6 E  Vto. fte. Despejado. P icada.
S a n tia go ... 767*4 4 4*5 E   V ien to.. Idem  »
O porto  766*3 44*4 N. E .. B r isa .. íd e m   Tranq.a
L isb oa   763*0 4 4*5 N. E . .  V iento .. Ais nubes. ídem.
Badajoz  »  4 1*0 N. E . . .  Id. hur.°. N u b oso .. »
S. Fern. ¡7 ti) 764*5 42*9 E . . . . .  B r is a .. .  Cási eub.°. Rizada.
S e v i l la . . . . .  759*2 45*4 N. E . . .  Vto. fte . Despejado »
T a rifa   759 2 44*5 E . . . . . .  Id. hur.c C °, llu via . G .o lea j
G ra n a d a ... 782*7 4 0*4 E   B r is a .. .  Nubes  »
A lican te  766*6 4 4*2 N. E . . .  Id e m . . .  Cub ierto .. R izada .
M urcia  767*5 4 « ‘G S . E . . .  I d e m . . .  íd e m   »
V a len c ia ... 768*2 4 4*0 E  Id e m . . .  Despejado. »
Palm a  766*8 4 3*3 N   C alm a.. íd e m . . . . .  T ra n q *
B arcelona .. »  »  »  » »  »
Z ara goza ... »  9*0 N. O .. C a lm a .. Despejado. »
S o r ia   766*7 6*2 N   Id e m . . .  íd e m   »
Burgos  769*4 5*4 E   B r is a . . .  Nubes  »
V a líad o lid .. 769*3 9*0 E   Viento. . Casi desp.0 »
Salamanca.. 764*9 9*0 0 . . . .  Despejado. »
M adrid .  76S*0 8*0 E N. E. Brisa . . .  Cási »
E s c o r ia l.. ,.  769*4 6*4 N . E . . .  'dem . . .  Nubes., f
Ciudad-Real 766*5 4 0*6 E  Vto. fte . Despejado. »
A lb a c e te . . .  769*4 7*0 E   B risa . . .  N u b o s o ... »

A yu n tam ien to  de M ad rid .

P re c io s  del m erca d o  en él d ia  de la  fecha .

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, y  
á 4 ‘31 el kilógramo.

Idem  de carnero, de 0‘53 á 0*82 pesetas la  lib ra , y  á 4*43 el kiló
gramo.

Idem  de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*47 á 4*34 el kiló
gramo.

Idem  de c o rd e ro , de 0*74 á 4*42 pesetas la lib ra , y  á 4*4 3 el h iló- 
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  
á 4*08 el kilógramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la lib ra , y  á 2 04 el ki
lógramo.

Idem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la  arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78. 
el kilógramo.

Idem en canal, de 47*50 á 48 pesetas la arroba, y  de 4*59 á 4*65 
el kilógram o.

Lomo, de 4*25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógraiKo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  d e  

4*78 á 3*25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógram o.
A rro z , de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo. 
ídem  mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la a rro b a ; de 0‘35 á 0*50 la lib ra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la  arroba ; de 0*48 á 0*54 la lib ra , y  á 

4 4*93 el decálitro.
Vino, de 6‘5o á 4 0 pesetas la g rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 44*78 á 42*30 pesetas la fanega, y  de 24*60 á 23*90 el heo- 

tólitró.
Cebada, de 8*27 á 8*75 pesetas la fanega, y  de 45*20 á 47*25 el hee- 

tólitro.

Nota . Beses degolladas en. el dia de ayer.— Yac as, 4 4 5.— Carneros, 32.—  
Corderos, 504.— Terneras, 24.— Cerdos, 352.— Tota l, 4.027.

Su peso en lib ra s .. .  4 4 4.899.— Idem  en kilógram os.. .  64.618. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  a rd er .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o led o .............................  3.022*64, M ed iod ía ................  44.649*25
S e g o v ia . . . . . . ................ 4.594*42 Correos..........................  45*60
Norte  .................. 6.4 34*79 Pozos de n ie v e   2.474*88
B ilbao  .................. 4.288*58 M ataderos..................... 48.522*95

vSS.::::::.::::::: S :“ »—....._2iS¡2
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 4.° de A b ril de 1S75.==E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.
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PARTE N O  OFICIAL.
INTERIOR

MAD R ID —Ayur, á las diez y inedia en punto  de la ma
ñana, salió para Aranjuez S. ML el Rey, acompañado dé los 
Sres. Marqués de Alcañices, General Laserna,. Conde de Car
ie^  Brigadier Daban, y Condes de Mirasol y  de Sepúlveda. 
El Sr. Goicoerrotea no pudo acompañar á S. M. por hallarse 
ligeramente indispuesto.

En la estación se encontraban con objeto de despedir 
á  S. M. el Ministro dé Fomento Marqués de Orovio, el Go
bernador civil de la provincia, el Director general de Obras 
públicas, -el AlGaíde constitucional de M adrid, el Sr. Baüer 
y  el Sr. Montesino.

Después de almozar S. M. en Aranjuez, montó á caballo 
p ara  recorrer las diversas dependencias del Patrimonio en 
aquel Real Sitio, en lo que empleó todo el tiempo hasta la 
hora misma de tomar el tren  de vuelta.

S. M. llegó á Madrid á las seis y cuarto de la tarde.
—Ayer se reunió la Junta de Beneficencia particular 

-de Madrid bajo la presidencia del Sr. Marqués de Úrquijo.
—  La Real Academia de la Historia celebrará jun ta  p ú 

blica el domingo próximo, á la una de la ta rde , en su casa 
«calle de L eón , núm. 21 , para dar posesión de plaza de n ú 
mero al limo. Sr. D. Antonio María Fabié!, quien leerá su 
<iiscurso de en trad a , contestándole á nombre del Cuerpo el 
Sr. D. Juan Facundo Riaño.

—La Academia de Jurisprudencia celebra sesión prác
tica pública hoy viernes, á las ocho de la noche. El Sr. Don 
Enrique Aguilera leerá una Memoria sobre Sistemas peniten
ciarios, usando de la palabra el Sr. Soriano. A continuación 
seguirá la discusión de foros.

NECROLOGÍA.

E T G A R  Q U I N E T

Mr.'Quinet. individuo de la Asamblea Nacional francesa, 
falleció el 27 de Marzo último en Versa lies de resultas de 
una inflamación puimonal. Nacido en Febrero de 1803, aca
baba de cumplir 72 años.

La muerte de Quinet es de aquellas que señalan el tér
mino de una memorable época literaria. Si bien no se le 
puede colocar entre los má§_exaÍ3ifiiJtes escritores que han 
ilustrado Ja prim era m itad de este siglo, debe clasificársele,

embargo, á continuación de ios mismos. Se había hecho 
notable, habia conquistado un nombre y ejercido gran in
fluencia. A las condiciones de distinguido escritor reunía la 
elevación en los pensamientos y una actividad literaria que 
alcanzaba á todos los asuntos, y especialmente á los más 
exten,sos é importantes.

Muy joven.aun, Quinet permaneció largo tiempo en Ale
m ania, donde se casó. En Heidelberg estudió con Kreuzer, 
au to r de la Simbólica, y tomó gran afición á esta ciencia, que 
tan to  se presta á las elucubraciones de la imaginación y que 
es  iniciadora de todo un mundo de misteriosas doctrinas. La 

-prim era obra publicada durante su residencia en Alemania 
^fué una traducción de las Ideas de Herder acerca de la 
'^Historia, de l a .humanidad, con un prólogo que puede ser 
^considerado como un libro. El joven escritor, que no habia 
-cumplido 25 años, indicaba ya su inclinación hácia las teo- 
'xías que no ha abandonado en el curso de su vida. La hu
m anidad y su destino: hé aquí el objeto que bajo todas las 
formas le preocupó constantem ente: este ha sido el tema 

5 de sus estudios; su  bello ideal. A la hum anidad cantó en 
 ̂ ihasvero, en Prometeo y en el Genio de las religiones (1842), 

o bra  llena de ideas, no obstante la falta de una profunda 
er udicion; sus numerosas polémicas políticas y religiosas 
osiRentan tam bién cierto sello hum anitario; su último fra - 
haj o, publicado hace pocos meses, era asimismo un himno al 
pro greso.

1 mu temor de equivocarse se puede asegurar que la filoso
fía h istórica condujo á Mr. Quinet á la poesía. Habia estudiado 
las g. randes epopeyas nacionales, manifestación sencilla del 
genio de un país ó de una época: chocóle el poder con que 
otros t escritores dotados de carácter simbólico y reflexivo han 
concen trado y expresado la idea de un siglo; y como quiera 
que su i maginacion y su ambición le inclinaban naturalm ente 
á lo ext. raordinario, se preguntó por qué no habia de dotar á 
Francia tam bién de su llíada ó de su Fausto. De esto tomaron 
origen o t >rasque, aunenm edio de su poco éxito, demuestran 
n n v ig o r innegable: tales son los citados Ahasvero, Prometeo, 
Napoleón y Merün. Ahasvero, que vió la luz pública en 1833, 
es el p rim o r trabajo original de Quinet, y excitó vivam ente 
la atención.. Yinet, herido por este libro en sus creencias, 
no por eso desconoció su mérito, supuesto que dice de él «que 
es como la daga adornada de rubíes que brilla en la cintura 
de los Príncip es de Oriente. Jamás se han prodigado con más 
soberana negligencia más soberbias imágenes.» Desde en
tonces data el nom bre de Quinet en la república de las le
tras. Su Napoleón, especie de canción de estilo moderno, y 
su Prometed, arreglo de  la idea de Esquilo, acomodada á las 
de nuestros tiempos, estaban escritos en verso, y nada ana- 
dieron á la fama del autor, i. no ser una prueba más de la 
fuerza de producción y de la variedad de sus aspiraciones. 
Merlin el brujo apareció m ás de 20 .años después, y disgus
tó al público por la oscu ridad  de sus alegorías.

Mr. Quinet sostuvo sus tesis del Doctorado en Letras en 
la Universidad de Strasburg’o 4839, siendo nombrado el 
mismo año Catedrático de L ite ra tu ra  extranjera en la Fa
cultad de Letras de Lion. Tres 5*ño5 despees perm utó dicha 
cátedra por la de Literatura de Europa meridional en el 
Colegio de F rancia, donde fueron sus colegas Miehelet y 
Miczkiewicz.........................................- .......................... Los cur
sos de estos tres Catedráticos fueron suspendidos en 1843, 
y  Quinet volvió á sus estudios de L iteratura é Historia. Su 
libro referente á las revoluciones de Italia (1848) data de 
esta época, y es considerado como una de sus jnejores obras.

Desde el golpe de Estado vivió 20 años en el destierro, 
que después de la amnistía ha sido voluntario; perdió su 
primera mujer; volvió á casarse, y fijó su residencia en la 
alegre aldea de Yeyto, cerca de Clarens, en las orillas del 
lago de Leman............................................................. .......... ..

De este período de su vida datan algunos de sus mejores 
libros, como la Campaña de 1815, una autobiografía muy 
interesante titulada La historia de mis ¿deas, y los estudios á 
la vez científicos é hipotéticos acerca de la Creación y la 
Revolución, publicados en 1865....................................................

cuyo último libro excitó por de pronto una apasionada 
oposición del partido republicano, y asestó luego un golpe 
duradero á la tradición jacobinista................................... ..

Si las obras de Quinet no respondieron siempre á la inm en
sidad de sus concepciones, le pertenece cuando ménos 
la honra de haber intentado mucho, y de haber logrado al
guna que otra vez lo que se proponía.

Después de tantos hombres notables, sus contemporá
neos, que le han precedido al sepulcro, hay que confesar 
que su muerte deja algún vacío.

í í l f i  T.p. Tp.mns

R E V IS T A  CIENTÍFICA.

I n f l u e n c i a  d e  l a  p r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  e n  l o s  f e n ó m e n o s  d e  l a  
v i d a .—D e s a r r o l l o  p r e c o z *  d e  l o s  a n í m a l e s  d ó m é s rices.— • 
M e d i o s  p a r a  d e s t r u i r  l a  l a r v a  d e  l a  philoxzr a-vasta- 
tr ix . — Los PECES DE LOS POZOS ARTESIANOS DEL S á H a R A .

Es sabido que el hombre y los animales sólo pueden 
soportar débiles variaciones en la presión de la atmósfera 
en que viven. Si el hombre se eleva demasiado sobre el n i
vel del mar, está sujeto ai conjunto de fenómenos que los 
habitantes de los Alpes llaman mal de la montaña; y si por 
el contrario desciende mucho, experimenta el mal de las 
minas. -

De este modo la existencia del hombre está limitada á 
una zona reducida por esta fatalidad patológica que le oca
sionan las grandes diferencias en la presión de la atmósfera.

La fisiología ha estudiado la causa de estos fenómenos, 
penetrando en su íntimo mecanismo, y así ha encontrado 
el medio de aminorar sus efectos.

Está demostrado por experimentos rigorosos que la pre
sión barométrica influye principalmente, aumentando ó dis
minuyendo la cantidad del oxígeno contenido en la sangre, 
y que por esto se pueden suplir las variaciones de presión 
del gas respirable con las de su composición.

Así un  animal colocado debajo de una campana de v i
drio llena de aire atmosférico, cuya presión esté reducida 
á 20 centímetros cúbicos, al instante experim enta síntomas 
mortales. Si se aum enta la proporción del oxígeno sin alte
ra r la presión del aire, se verá prontam ente al animal re 
cobrar sus condiciones fisiológicas. Estos resultados obteni
dos en los animales pueden aplicarse ai hom bre, y de este 
modo la fisiología habrá hecho la tierra accesible al hombre 
en las grandes alturas lo mismo que en los sitios más bajos.

El precoz desarrollo de los animales se funda solamente 
en una higiene esmerada y especial,, y en una alimentación 
abundante, rica en ciertos principios inmediatos. Dos he
chos la caracterizan, á saber: la solidez completa de los dien
tes perm anentes, y la osificación de la epifise que denota el 
rápido incremento de los huesos de que aquellos está a pro
vistos. Las investigaciones de M. Sansón han demostrado 
que, bajo la influencia del precoz desarrollo del sistema óseo, 
todos los demás tejidos del organismo presentan en menos 
tiempo que el ordinario los caracteres que les son propios 
en la edad adulta. En una misma raza, á igual desarrollo 
del esqueleto corresponde otro igual del sistema m uscular 
y de las partes blandas en general.

Además de esto, los huesos en que se ha presentado p re
cozmente la osificación de las epifises, tienen peso y volu
men inferiores á aquellos de un animal de Ja misma edad 
que no haya estado sujeto á un régimen capaz de acrecen
ta r la precocidad; pero su densidad es notablemente mayor, 
y está en la razón siguiente : :  1342 : 1274.

Hasta que las investigaciones de Sansón han sido co
nocidas, los cebadores tenían una opinión completamente 
opuesta. La densidad mayor se atribuye al predominio del 
fosfato de cal, debido á que el alimento contiene mayor can
tidad de fosfatos. Tan pronto como los cartílagos son susti
tuidos por los huesos, la nutrición sólo tiene que proveer al 
mantenimiento de estos. Pero con la osificación de las epi
fises coincide un desarrollo más rápido de las partes blan
das, de los músculos y especialmente de los tejidos adipo
sos. De este modo la precocidad debida á  los métodos de ali
mentación da aun mayor desarrollo á ciertas formas del 
cuerpo, en contra de lo que generalmente s.e creía; esto es, 
la precocidad es propia de ciertas razas, cualquiera que sea 
el método de alimentación. Estas ideas son hoy muy bien 
acogidas por los cebadores de Inglaterra y Alemania, donde 
están confirmadas por una experiencia constante.

Afortunadamente hasta hoy, la España se ve libre de la 
nueva plaga animal de la vid, la philoxera , que ha hecho 
grandes estragos en Francia. Mas corno la enfermedades fá
cil de difundirse por medio de los huevos del pequeño an i
mal, á causa del frecuente cambio de vides entre las dos, 
naciones, por esto no creemos fuera de lugar conocer cuan
to se haga y estudie allende los Alpes para combatir tan te r
rible enfermedad.

En la Academia de Ciencias de París, sesión del 12 de 
Octubre próximo pasado, M. Moinllefert, delegado de la Aca
demia, remitió desde Coñac á aquel docto congreso una nota 
en que anunciaba los buenos y decisivos resultados del em
pleo del sulfo-carbonato de potasa en las viñas atacadas de 
la philoxera. En ella asegura haber probado experim ental- I 
mente que 20 gramos de sulfocarbonato de potasio, disuel- I

tos en 80 gramos de agua y empleados en una cepa, bastan 
para m atar al insecto repitiendo esta operación por espacio 
de algunos dias. Las raíces más profundas extraídas á la su
perficie del suelo han puesto de manifiesto al insecto m uer
to, y sus ovas descompuestas é incapaces para la repro
ducción.

Para que la disolución pueda llegar á cierta profundidad, 
se hacen alrededor de la cepa tres surcos en el suelo con un  
palo grueso, y se echa en ellos la disolución. Pero este método 
es un poco lento y ha sido sustituido por otro, que consiste 
en practicar un pequeño foso á raíz dé la cepa, y en él echar 
la disolución, de manera que bañe la superficie de las raíces.

B albiani, otro delegado de la Academia, obtenía en Ni- 
mes cási á la vez resultados igualmente decisivos, emplean
do el aceite de carbón fósil ó coaltar. Se aplica rodeando la 
cepa de sávia, préviam ente inyectada de dicho aceite.

La operación debe hacerse despacio y en tiempo seco, 
ántes que la crisálida de la philoxera haya salido, porque 
esta es la que trasm ite la enfermedad.

El químico Dumas, en la sesión de 26 de Octubre, leyó 
una Memoria sobre el mismo tema, exponiendo su opinión 
acerca de la acción principal del aceite de carbón fósil 
(coaltar), al que cree se debe la acción letal sobre la phi
loxera.

Por los experimentos á este objeto verificados sobre las 
ovas del insecto con el coaltar, atribuye dicho químico la 
acción mortífera de esta sustancia á los carburos de hidró
geno que contiene, y que son muy insecticidas.

Limpiando los pozos artesianos del Sahara , no es raro 
sacar de ellos pececitos habitantes de aquellas aguas sub
terráneas. Los mayores no exceden de cuatro centímetros 
de largo, perteneciendo á los malacopterigios. Diferénciase 
el macho de la hembra en una estria trasversal, y por esto 
algunos han creído que eran una especie diferente. Sus ojos 
están muy bien conformados, lo cual es muy natural, puesto 
que los peces pasan la mayor parte de su existencia en el 
fondo del agua. Sin embargo, el hecho no es nuevo en la 
ciencia: M. Ayuné, Gobernador de los Oasis de Teba y de 
Garbe, en Egipto, escribía en el año de 1849 á M.Degoussée 
y Laurent que un antiguo pozo artesiano, cuya profundidad 
era de 105 metros, recientemente limpio, sum inistraba peces 
que probablemente procedían del Nilo, puesto que el limo 
que se habia extraído del pozo era idéntico al del citado rio.

En el Sahara, pues, lo mismo que en Egipto, estos peces 
(á lo ménos sus oras) serán trasportados por el agua que se 
filtra en el suelo hasta, el depósito subterráneo de donde 
toman las suyas los pozos artesianos.

Algunos autores, reuniendo esta especie á un género de 
peces marinos, los consideran como la últim a huella viviente 
de la fauna que poblaba el m ar de Sahara durante la época 
terciaria, ántes que el levantamiento del Africa septentrional 
hubiera hecho volver las aguas al Mediterráneo. Pero M. Ger- 
veis cree que tales peces son fluviales; y en efecto, por los 
estudios que ha hecho en la localidad ha podido establecer 
d prior i que se encuentran otros congéneres en las aguas 
dulces del Senegal, de Mozambique, de la Siria y del Egipto, 
en la Península Ibérica y en la misma América. Sus repre
sentantes fósiles son, sin embargo, extraños á los depósitos 
de origen marino, y todos aquellos que se han encontrado 
figuran constantemente en depósitos pantanosos. Por tanto 
estos peces ó sus huevos provienen del mismo sitio donde 
tiene origen el agua subterránea del Sahara; pero nada re
velan acerca de la existencia de un mar en aquella gran
A v Í A n o i A r .  f A r » n n n r\

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DEL REAL SITIO DE EL PARDO. -E L  DIA 8 DEL
mes de Abril próximo, á la una de su tarde, se subastan en la Ad

ministración del Real Sitio de El Pardo I i .000 gavillas de chavasca que 
se calculan resultar de la corta de leña para el Real Palacio, las cuales 
existen en el cuartel de Trofa, á razón de 9 céntimos de peseta cada 
una según tasación, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en las oficinas de dicho Real Sitip á las horas de despacho.

Real Sitio de El Pardo 30 de Marzo de 187o.=El Administrador en 
comisión, Antonio de la Fuente. X—4 335

PRÓQUIS DEL TEATRO DE LA GUERRA EN EL NORTE, PÜBLI- 
^  cado por D. E. Arístegui.—Se vende en las principales librerías y  
encasa de su autor, calle del Fomento, núm. 23, cuarto segundo, al 
precio de una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Francisco de Paula, confesor y fundador, y Santa María 
Egipciaca.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

ESPECTÁCULOS.

T e a í r o  E s p a ñ o l *  —A las ocho y media.—La carcajada.—Un in
glés y un vizcaíno.

T e a t r o  s t e l  C i r c o . —Alas ocho.—Función 482 de abono.—Tur 
no 2.° par.—La redoma encantada.

T e a t r o  « le  la Z a r z u e l a .  — A las ocho y media.—Función 30 
de abono.—Turno 3.°—El Trono de Escocia.

T e a t r o  e le  V a r i e d a d e s * —Al as  ocho y media. — Eclipse de 
luna.—Trapisondas por bondad.—La herencia de un marino.— 

Lobo y cordero.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho.—El perro del Capitán.—Ni tanto 
ni tan calvo.—;Bendita seas!—Cohete.— Baile.

T e a t r o  M o m e a .—A las ocho y  media. — Don Pompeyo en Car
naval.—La Epístola de San Pablo.— El tio Caniyitas.

Teatro E slava.—A las ocho y media.—Perro ladrador — La
jardinera, baile.—Xa campanilla de los apuros.—Melibea.—Cua
dros disolventes.


